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PUNTOS DE SÜSCRICION.

É ñ Madrid/ en la  Adm m istracion de  la  Im pren ta  Nacional» 
p laza de Pbntejos (ántigua casa de  Postas).

E n P roviñcias en  to d as las A dm m istraciones á e  Correos.
E n P arís V G. A. S a a v e d ra , ru é  T a itb o u t, núm , 55.—E . Denné 

Schinitz, 2, ru é  F av art, 2.
LosATdÍNGíos % súsCRicioNEs PARA GÁcETA se Tecibén GH la  Á á -  

ministrácicíA de  la  Im p ren ta  Nacional (en trad a  p ó r la* cálle dé San 
' Ricáfdó) deSde la s  once de la  m añana basta las cuáitro y  media de 
;la ta rd e  todos los dias: los festivos solamente de ónce á una.

’ r  P a ra  la  r e n ta  de ob ras y  ejem plares de laíxACETA está  ab ierto  
e l  despacho dé lib ros desde las diez dé la m añana ¿ a s ta  las cinco 
dé  la  ta rd e , y  en  los d ias festivos de once á una.,

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas. Cénts. 
Madrid      Por un m e s . . . . . ' . . . . . , ,  3

. pROviNqiAs, inclusas las ) Por tres m eses. . . . . . . . .  »
Islas Baleares'Y  CA-VPor seis m e s e s . . . . . . j . . .  »
NARiAS . . . . . . . . . . . . . . . .  j Por un a ñ o . . . . . . . . . . . . .  »

ÜLTRAî AR    ...................   Por tres m eses.. . . . . . . .  »
P ortugal. i . . . . . . . . . .........  P o r tr e T m e se s .................. 18
P ara LOS demÁs‘PUNTOS DEL .

EXTRANJERO ........... ..........  PoT tres m cses. . . . . . . . .  28
Lk correspondencia se remitirá flanqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta nte Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se  venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

i M i m S T E R I O  DE FDMENTO.

D E C R E T O S .’
Tisniendo en cuenta las circunstancias que concurren 

en 13. "Eíhmrdo Godino , Ingeniero IMe de segunda clase 
dél cuerpode Caminos, Canales y Puertos i encargado del 
Negoeiadó de carreteras del Ministerio de Fomento,
\  Vengo en concederle los honores y consideración de 
Jefe superior de Administración civiL ; : ^

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno. ’ ^

AMADEO,
El M inistro de Fom ento, 

aianiiél Buiz Zoiurilla.

xA,tendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D, Luis Gómez, Ingeniero Jefe,de;primera clase del 
cuerpo de Montes, encargado del Negociado dé personal 
dél ramo en el Ministerio de Fomento,

Vengo en concederle los honores y consideración de 
Jeíe superior de Administraron ciyiL ; ^ ;

Dado en Palacio á catorce de Abril dé mií ochocientos 
setenta y uno. . , ^ ' .

El 'M inistro de ' Fom'énío^^f fA r̂ 
M a a i ie l  v

m i l í I S T E R i p ^  GRACIA Y J U S T I C I A

Excmo. Sr.: En vista délas comunicaciones dirigidas
' ”  " á este de Gra:*54® 

•irast5úi^ridb'bl

guesfo'por real decreto de *̂ 8 Ao Dióiiinl^itiéáF^ íns-. 
truccion de 14,de Febrero de:¿„S47 Itey (Qi D. G.) ha 
tenido ^á/.bien^declarar suprMidoa los títulos-siguientes: 

Marquesado de Valde-Hoyos.
Idem de,Fffghte-Oyuelo.
Idem dé'Gámarena la Real.

/^i^Condado de Almenara.
^'-"Baronía de Sabarona.

De ;real orden lo digo á V. E. paralsu inteligencia y 
efectos consiguientes. Dioé guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ^̂ Orde Abril de 1871. .

 ̂ AUGUSTO ÜLLOA.
Sr. Ministro de Haciendur'^

; , IlniQ; Sr.: ®n vista del expediente instruido en esa Di
rección general, con motivo de la consulta que ha formulado 

. el Registrador de Berga sobre los honorarios qpe debe exi
gid cuando el título en cuya-virtud se solicita una cance
lación comprenda varios bienes inmuebles situados dentro 
de la■demarcaoÍQíi,deL Registro: /  ,  ̂ .
L - Visto él urt;^^^ fl la tóy hipútecariá/qué exige enda 

insCri;péion - priméra dé un tituló qué-comprenda varios 
inm,u,pb)qs.p ,dejrechoá'.reales,‘todas'las'circunstancias pre
vistas <en eiart.*^9.”,’y éiidas'otras solamente la descripción 
de la finca ó déterminación. del'derecho real, los nombres 
dél trasferénté'y adquirénte., él dél Notario y la fecha y 
pueblo éri'^üe se expidió el\tí-tülb, refiriéndose en todo lo 
demás á dicha pNmera inscripción , citando él libro y 
folio:

Visto efoart. id  del reglamento general para la ejecu- 
clqiij de dicha.jey, que declara aplicables las expresadas 
réglas  ̂á las anotacioñés preventivas: _ ;
“ “Vistos el-art. ,90“déll3rtado"íéglameñto, qué prescrî ^̂ ^̂  
las cii^uílstaifciap que: debe conteiier la caiicélaciOU de 
toda ih^drípélbn anotación preventiva, y el 91, ique deter- 
Uiina la ’UWréra de hacer'cQñslár aquella al margen de 
cada uña défejas: ' \ ‘ ‘

 ̂ Visto el Í1 del Arancel que acompaña á la léy 
hipotecaria, queíija.Jos,honorarios que devenga la cance
lación de cualquiera, inscripción ó anotación preventiva, y 
los 6.® y 7.®; que señaJkií los' que devengan las notas mar
ginales: -  -

Considerando que ni*Ja ley/hipotecaria, vigente ni el 
reglamento introducen, 'respecto de los asientos de cance
lación, la diferencia dé é:?díén5os y concisos establecida 
para dás inscripciones y ahótadióhes preventivas «cuando 
el títúlo comprende varios bienes inmuebles ó ■ derechos 
realéscuyn silencio indiba qííé, á'pesár de aquélla nove
dad, deberán observarse siefa^ré’los artídúlos 90 y 91 del 
mismo reglamonto,que sqlp% ^énun a^iepto de.canceíá-' 
dioñ eÉ él lugar correspondiénl^eyjy la.nójía híiberse veri
ficado; al mdrgen de la inscripción o^eeíada:

.Considerando queda aplicación de estas últimas dispo
siciones á los títulos comprensivos dé varios inmuebles 
puede tener lugar extendiendo el asiento de cancelación 
con las circunstaricias que prescribe el art. 90 en el regis
tro de la finca en que se hubiesé verificado la inscripción, 
y la nota á que se refiere el 91 al margen de las otras ins
cripciones cóncisas, con lo cual se armoniza el respeto de
bido al texto de la ley con la necesidad de acomodar sus 
disposiciones á la nueva forma de las inscripciones y ano
taciones en el caso propuesto:

.Gonsidérando que estas notas inarginales son de sim
ple referencia ál asiento de cancelación, y Ijue en muchos 
casos aparecen respectivamente en distintos libros del Re
gistro, por cuya rkzon importa que contengan las primeras 
úna breve indicación del título pn curya virtud se cancela 
el derecho insciúto para que conste este exfremopn caso 
de incendio ó extravío del libro en que se hallare aquel 
asiento;

,E1 Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por . 
esa Dirección general, se fia servido resolver:

1.° Cuando el titulo en cuya^virtud se pida la cancela
ción comprenda varios derechos reales ó bienes inmuebles 
situados dentrofiela demareaciondel Registro, se verifi
cará aquella éxtéhdiend'o el oportuno asiento con las cir
cunstancias que, exige el art. 90 del reglamento citado en 
el registro de la fincaren que se hubiese hecho la inscrip
ción extensa del dominio ó derecho real que se ha de can
celar. Por esta cancelación devengarán los Registradores 
los honorarios que señala el núm. 11 del Arancel.

Para hacer constar esta cancelación en las otras 
fincas comprendidas en el mismo titulo, el Registrador 
pondrá la nota marginal que previene el art. 91 del regla
mento, haciendo además breve mención de la clase y fecha 
del documento, nombres de los otorgantes y de la Autori- 
''d^ ó Notario qú^ l<y‘«pidiam^-Ppr eata nota devengará 
lósfiénorarios éeñáládos' ei| di núm.^7 del Arancélv " '

Cñ'¿ln4vfi0f^iS real que gra-
vhrd á1ígfin&; Üé'ías')mxS  ̂ excediere de los tipos
que respectivamente fijan el aft. 343 de láley y eln ito. 17 
del Arancel, el «Registrador devengará sus honorarios con , 
estricta suiecion á estas disposiciones.

De real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid ^0 de Abril de 1871. -

. ü LLOA.; ■■
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y dél Notariado.

É i R t S T E R I Q DE h a c i e n d a !
limo. Sr.: ¥isto cuanto resulta del expediente instruido 

en esa pirección general acerca de la instancia presen
tada pbr el Ayuntamiento y mayores contribuyentes, de,la 
villa depa Escala, provincia de Gerona, pn soíicitud¿fie 
qué se habilite la Aduana de dicho punto para importar 
azufre, carbón de piedra,maderas de construcción, trigos 
y harinas procedentes del extranjero:

Vistos los informes dados por éUefe de la Administra
ción económica de Gerona, Administrador de ' la Aduana 
áe La Junqúéra y Jefe de ía Comandancia de Carabineros, 
cuyos informes'son favorables á lo que se solicita:

Considerando que dicha habilitación redundará en be
neficio del cómércío y de todas las industrias de aquella 
comarca;

He resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
que se habilite la Aduana de La Escala, profincia de Ge
rona , para importar azufre, carbón de piedra, maderas de 
construcción, trigos y harinas procedentes del extranjero;

Lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos, años. Madrid 3 de Abril de 1871.

Sr. Director general de Aduanas.
MORET.

f f l í N I S t E R I O  DE LA GOBERNACIOrí.

Excmó. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey de la con
sulta elevada.á este,Minikierio por ..V. E. en ^6 de Setiern-  ̂
bre último para qué se decida el carácter y suerte que 
deben tener los bienes que^eunstituyen fundaciones de ori
gen privado afeata§;á la:'redención: de cautivos y dote de 
doncellas que quieran entrar en-religión. Consultadas sobre 
el asunto Iqs Éeficiqixes: de Gobernación, y. Fomento y Ha
cienda y’ültrañiar'^dél Cbríséjo'dé Estado, emitieron con 
fecha de 17 del último Ma'r̂ Ó éí Siguiente parecer :

' «Excín'ó: ''iSr.': Éri cmñpliniiehto‘/dé,la órden de S. Á. 
^hBe^éptp/del,. ReinQ/de ;14. de- Diciembre d e.1870, han 
examinado esté^ ,1a adjunta.consulta que elevó
al Ministerio : del digno cargo de* Y. E. el Gobernador de 
esta provincia á fin de-qúe^ se d̂ ^̂  si están comprendi

dos entre los bienes de Beneficencia aquellos cuyos pro
ductos fueron destinados á objetos que han desaparecido 
ó caducado.

»Contrayendo el Gobernador los términos de su con
sulta, pregunta si deben considerarse bienes de Beneficen
cia los destinados á la redencioñ de cautivos en general, 
los de fundaciones particulares con el propio destino, y los 
de memorias y obras pias para la dote de doncellas que 
quisiéran entrar.en religión.

»Haciéndose cargo la Sección de Beneficencia y Patro
natos de ese Ministerio de la pregunta que precede, :cree, 
no sin fundamento, que la resolución debe ser afirmativa, 
con arreglo á lo que disponen los artículos 16 y dfi dé lâ  
ley de 20 de Junio de 1849, y el 46 del reglamentó, para su 
ejecución.

»Las Secciones tienen fambien igual creencia, sin que 
. en su sentir haya necesidad de emplear prolijas razones 

para llevar al ánimo dé V. E. el convencimiento de que 
tal resolución es la procedente. :

»La palabra beneficeñcia, dérivada dé benefaoeref indica 
la institución dé la caridad efr fiuant8|s;maiiiféstaciones 
puede emplearse para socorrér á los desvalidos ,-qué por 
cúalquier accidente ó desgracia ̂  caréceri áé medios para 
hacerlo por sí. ; ; ; ' b '  r ' .
' ' »No es esta ocasión de ex.aminar el origen dq lós diver

sos establecimientos.de Beneficencia inspiradoi4Q3os en la 
caridad, ni esto parece alobféto de la consulta/:hasta deter
minar que la caridad fué el fundamento deda faúiosá Orden 
de la Merced para la redención de caútivi^ .̂' í̂fúe el mismo 
origen tuvieron tantas otras íiístituciones particulares 
encaminadas al misino fin, y que ei senximiento íntimo, 
el deseo de hacer un bien á los que, queriendo entrar en 
religión carecian de los medios necesarios para ello, fué 
asimismo la causa de tantas fundaciones particulares como 
se registran en.M  destinadas á formar dotes
para eñtrár en réligiom Ea;, pues, indudabfo que pertenece 
á la Beneficeñeia cuanto se refiere á éstos objetos.

»La redención de cautivos era úiía obra de caridad de 
alta importancia en los tiempos eti que hubo necesidad de 

 ̂ emplearla ; constituia á no dudar únó;de los mayores bie- 
- lies que podía hacerse á la humanidad/,; pero no porque 
afortunadamente haya desaparecido esamecesidad; no por
que la civilización y las relaciones inférnacionales, pro
ducto dé^quélla, hayan hecho imposible el cautiverio han 
dejado de-ser ésenciá'Imenté benéficos los bienes que se 
aplicaban entónces ^ redimir a los 'quéúáian en poder de 
los infieles: la naturaleza de esos'^bieiíes .es la misma, por 
más que haya caducado el objeto á que estaban destinados. 
Sé hallan, pues, comprendidos en las; prescripciones de la 
ley de Beneficencia de ^0 de Junio de 1849, que en sus ar
tículos 16 y 16 establece la facultad reservada al Gobierno 
de suprimir establecimientos de Beneficencia ó agregar ó 
segregar las rentas de aquellos cuyo objeto haya caducado 
ó no pueda llenarse cumplidamente pordá disminución de 
sus rentas; debiendo-en este caso observarse cuanto pres
criben dichos artículos y'el 34 del reglaménto de 14 de 
Mayo de 186 .̂

«Cuanto quedá dicho,respecto dé los bienes, cuyo des
tino erada redención de cautivos: es aplicable á los de 
lâ s memorias ó fundaciones para dotes de doncellas que 
contráigan mátrimonio ó ingresen en religión. La obra es 
esencialmente benéfica, y sus bienes, como de naturaleza 
de Beneficencia, han de ré'girse por las leyes que se arreglan 
Ibs de su clase. Por esta .razón, sin duda, s e . excéptuaron 
dé lá desamortización por la ley de de Setiembre de 1841 
y el decreto de; 18 de Octubre de 1868, elevado a ley por 
acuerdo de las; Córtes Constituyentes, declarando extingui
dos los monasterios, conventos y demá: establecimientos 
religiosos qué cita, ni ha váriádo la ínM  m naturaleza 
de las fundaciones, ni puede, en-rigor ’ decirséque por vir
tud del mismo algunos de estos bienes, los correspondien
tes á dotes para entrar en'religión, deban recaer en el Es
tado, puesto qué con arreglo al art. 9.° de dioico decreto- 
ley se declararon subsistentes las comunidades religiosas 
dedicadas á lá aúseñanzá y'Beneficencia. '̂ ̂ »  ̂ '

»En resúmen, las Secciones entienden; -  -
= Qq9 son bienes de Béneficeñéiá'los que tepian por 

Objeto lá redención de caütivos eñ géñ'eral, funda
ciones particulares con igual,destiño, y los dé^ipémórias y 

' obras pías,para la d.oté de donc.eHas que quisiórán entrar 
. enbeligipri,'y qúe pór tanto jes son aplicables las leyes de ’ 
. Béneácencia. ’ - , .

l i>2.° Que para que. los bienes á que se refiere la prece- 
‘ dente conclusión puedan ser declarados de Beneficencia 
pública é incorporados en Otro estabíeoimiento de Benefi
cencia, es indis|^sable* que se obsérven las trámites pre
venidos en los artículos 15 y 16 de la ley de Beneficencia 
dé ̂ O de junio de 1849 y -en el 34 del reglamento de 14 de 
Mayo de 186|. ' ’

»V. E. se servirá consultarlo así con S. M., ó resolverá 
lo que mejor estime »

Y habiéndose dignado S. M. conformar con el pre-
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inserto dictámen, M  mandado q ûe é̂ ê  ̂ á V. E.
y traslade al Ministro de Hacienda, significándole la pro
cedencia de que dicte las órdenes necesarias para su cuip- 
plimiento en la parte que le corresponde. ̂  ,, ' ■

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid ^Ode Abril de 1871. " ................

, ; SAGASTA. . ’ _ ,:
Sr. Gobernador de esta provinciai . ‘

t r i b u n a ^ u p r e m o .

Sala cu arta .
En la villa y corte deéíadrid, de Febreio.Mde l i l i ,  en 

los autos contencioso-adxáinisírativós seguidos entre el'iponde 
de Luna, representado peÉ el Dr. D. Bernardo ádFrau , los here
damientos de aguas de Murcia y otros, que lo '^n por el Licen 
ciado D. Hermenegildo María ftuiz, y  el Ministerio 'fiscaH-pen
diente ante Nos en grado de apelación interpuesta por los se
gundos de la sentencia que en ^3 de Junio de 1870 dictó la Sala 
primera de la Audiencia de Albacete. declarándose competente 
para conocer del pleito promovido por el primero sobre que se 
deje sin efecto el decretó del Gobernador civil de Murcia de 3 
de Marzo de 1869, por el que se denegó autorización para re
construir una presa en el rio Segura:

Resultando que habiendo solicitado D. Luis. Roca de Togo- 
res, Conde de Luna, en 10 de Mayo de 1867 que se le autorizase 
para reconstruir la presa que ántes existia en el rio Segura, sitio 
nombrado Oya Tercia, para regar las tierras que podian recibir 
beneficio eií su hacienda de Cañaverazo, se instruyó el oportu
no expediente, que resolvió el Gobernador civil de Murcia en 3 
de Marzo de * ̂ 1869 declarando no haber Tugar á lo que se 
pedia:

Resultando que interpuesto recurso de alzada con fecha 30 
de Marzo del mismo año, el Ministro de Fomento por órden 
de 31 de Mayo siguiente, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, acordó se devolviese el 
expediente al Gobernador de Murcia, previniéndole hiciese en
tender al Conde de Luna que no podia autorizarse la ejecución 
de la obra que habia proyectado miéntras no se ventilase y de
cidiese por el Tribunal competente el derecho de que se cre
yese asistido:

Resultando que á pesar del anterior recurso, en 7 de Abril 
del referido año de 1869 dedujo demanda contancioso-adminis- 
trativa el Conde de Luna ante la Audiencia de Albacete en so
licitud de que se revocase la providencia del Gobernador de: 
Murcia; y que con arreglo á lo prevenido en el art. ^40 de.la 
ley de aguas, se declarase estar autorizado para la construcción 
de la presa que tenia proyectada por haber pasado el término 
de seis meses que el mismo señalaba para la decisión y resolu
ción de los expedientes de esta clase:

Resultando que no habiéndose opuesto el Fiscal, por auto 
de 30 de Junio siguiente se admitió cuanto habia lugar en de
recho la demanda, de que se confirió traslado con emplaza
miento á los heredamientos de aguas de Alguazar, Sorgui, M o-. 
lino Cieza, Murcia y Orihuela como interesados en el asunto:

Resultando que evacuándolo en escrito de iS  dél^etiénibré' 
los de Murcia y Orihuela , á que en otro de^4 -de Eneró de ±870* 
se adhirieron los de Cieza, Molino y Alguazar, suplicáronla la 
Sala se declarase incompetente , inhibiéndose por consiguiente 
del conoGimiento de la demanda, y ordenando al Conde de Luna 
que en observancia del decreto del Poder Ejecutivo de 31 de 
Mayo y. de la legislación vigente, usase de su derecho si le con
viniere ejercitarlo, bien ante la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia como Tribunal contencioso-administrativo, ó 
bien ante el Juez de primera instancia respectivo como Autori
dad judicial en primera línea de la jurisdicción ordinaria, con
denándole en costas] para lo cual formaron artículo de prévio 
y especial pronunciamiento, fundados en que el citado de
creto causó estado extinguiendo la fuerza moral y obligatoria 
de la providencia del Gobernador: que el Conde de Luna estaba 
obligado á cumplir ó contrariar por los medios legales la reso
lución del Poder Ejecutivo, si lo primero accediendo á la ju
risdicción ordinaria, y si lo segundo á la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo de Justicia; y que á la Sala primera de la Au
diencia de Albacete faltaba jurisdicción y potestad para coñócer 
como Tribunal contencioso-administrativo de resolución déP 
Gobierno, y en primera instancia como Tribunal ordinario de 
la cuestión de propiedad fundada en títulos puramente civiles, 
que era la que en la demanda se provocaba:

Resultando que acusada la rebeldía al Ayuntamiento de 
Lorgui, mandando que respecto al mismo se entendiesen las 
actuaciones con los estrados del Tribunal, se confirió traslado 
al Conde de Luna del^escrito de 18 de Setiembre, que en 1.® de 
Febrero de 1870 evacuaron su Abogado y Procurador diciendo 
que era procedente la solicitud de los heredamientos en cuanto 
á la cuestión de jurisdicción; pero no así respecto al particular 
de costas, suplicando que se dictase la providencia que se con
siderase más conforme á justicia, sin que en ningún caso se 
condenase en ella á su representado:

Resultando que posteriormente el Procurador del Conde de 
Luna, en escrito de 1  ̂del mismo m es, manifestó que cuando 
presentó el anterior no habia podido pedir instrucciones á su 
principal por estar ausente del punto de su habitual residencia, 
razón por la que se allanó en él á lo¿pedido por la otra parte en 
el suyo de 18 de Setiembre de 1869; pero que teniendo ya ins
trucciones directas de su principal, suplicaba que dejando sin 
efecto y como no existente en los autos el referido escrito del 
dial.® de Febrero se le concediese término para contestar al de 
la' parte adversa de 18 de Setieiíibre de 1869; cuyo incidente 
terminó por sentencia de 3 de Junio, en que se declaró ño haber 
lugar á la nueva entrega de autos solicitada por ’ el Oondé de 
Luna, reservando para definitiva la condenación de costas del 
mismo: -

Resultando que durante la sustañciacion de dicho incidente 
y en 18 de Abril expuso el Fiscal sobré eLfondo de la cuestión 
de competencia que se ventilaba una cuestión que habia re
suelto el Poder Ejecutivo, y  de que no era posible ocuparse con 
arreglo a la ley orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agos
to de 1860, decreto adicional de 19 de Octubre del mismo año 
y los de 13 de Octubre y 26 de Noviembre de 1868, por lo que 
pidi^ que, préyia declaración de incompetencia, se inhibiese la 
Sala del conocimiento del asunto , ordenando al Conde de Luna 
que.usase de sii derecho si le conviniere, bien ante la Salanon- 
teneioso-administrativa de este Tribunal Supremoj ó ante el 
Juez de primera instancia respectivo como jurisdicción ©rdiña- 
ria , caso de someterse al decreto del Poder Ejecutivo de 31 de 
Mayo:

Resultando que pasados los autós en este estado al Sr. Po
nente, se procedió á su vista citadas las partes, remitiéndose en 
21 de Junio á más señores; pero convenidos posteriormente ios 
de Sala primera de la Audiencia de Albacete que causaron la 
discordia, en 23 de Junio de 1870 dictaron sentencia, por la que 
declararon no haber lugar al artículo y que la Sala era compe

tente para conocer de este pleito, debiendo seguir su sustan- 
ciácioncon arreglo á derecho ;, ' -pQumndose de manifiesto en la 
Escribanía de Cámara pdr térhriníó!de sei%.dáias para que los he-, 
redamientos de aguas contestase^ Ta d e« tid a  entablada por 
D. Luis Roca de .Togores.,. sin hacer expife^ condenación de 
costas: -

Resultando que noti|icada la ahitetiia* encia, se admitió 
apelación en 2 de Julio î la parte dédofclj^rqdamientos, remi
tiéndose los autos con los emplaz-amiee¿(^ Correspondientes á 
este Tribunal Supremo', donde m^oraá(^eTT?ecurso bajo la 
representación del Licenciado D. Hermeñieiiidó María Ruiz, los 
de Murcia, Molina y Alguazar, Cieza y O^háela han solicitado 
que la Sala se sirva reyoqah la aentenoisLafÉada y declarar que 
la primera de la Audiencia dé^Albacete es incompetente para 
.conocer de la demanda interpuesta por el Conde de Luna, con
denando á este en las costas, para lo que han explanado sus 
fundamentos de primera;, instancia:

Rpsultá^do que cont^andó el (M nd^e Luna, y en SÚ nom/^ 
bre eLDr. D.; Bernardo dé Frag, eil l l  deí¿)ctubre ha pj^tendido 
que 1̂  revoque la provideímiaSe 2 de jMio de 1870, pór la que 
se a fc it f#  la apelación interpuí^ta tíÓntra la interjócutoria 
dé 2feóJldicáo anterior , mandaíidS*qu¿Sé. devuelvan íios autos 
á costa de ios apelantes á la Audiencia de Albacete para que, 
reponiéndolos al estado que teñian ántes de' dictar el auto de 
admisión, los sustancie y determine con arreglo á derecho y 
dentro dé los límites de sus atribuciones; condenando en todos 
los gastos y costas causadas desde la admisión del recurso á los 
heredamientos apelantes ó á la anteeitada Sala, según se esti
mase más procedente, fundado en que la providencia por la cual 
se declaró competente .para conóCer ííel presente pleito era in - 
terlocutoria: que en los pleitos coñtericioso-administrativos no 
podia apelarse de las de esta clase, según el art. 72 del regla
mento de i.^ de Octubre de 1845 para el prócédimiento ante 
los Consejos provinciales, hoy las- Audiencias , y la jurispru
dencia establecida por decretos-sentencias expedidos á con* 
sulta del Consejo de Estado a no ser . en el í caso que pusieran 
término al.juicio é hicieran imposible su- continuación;;.y que 
al admitirse la apelación de que se trata sé había incurrido en 
una falta sustancial que viciaba de nulidad el.procedi|niento, y  
que á este Tribunal Supremo correépondiá sübsáñár condé- 
ñando en costas allitiganté que promovía recursos dé tódó 
punto llégales, ó al Tribunal qúe los admítia contra derebhó: 

Resultando que emplazado tánibien el Fiécalpór las razones 
expuestas en el anterior escrito, ha pedido también en 5 de Di- 

, ciembre que se declare improcedente el recurso interpuesto 
í por los heredamientos de aguas que e n ,el pleito litigan; y con 
' revocación del auto de 2 de:Julio,hictado sin Iqs requisitos'exi-, 

gidos por el art. 262 del reglarnento del Consejo de Estado, se 
acuerde la devolubion de este expediente al Tribühal inferior 
para que lo siga y  sustancie según proceda:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jímenez 
Cuenca:

Considerando que, según lo dispuesto por> el art. 72 del re
glamento de 1.® de Octubre de 1845, no son procedentes las 
apelaciones de providencias interlocutorias en los expedientes 
contencioso-administrativos suscitados ante los Consejos pro
vinciales, cuyas atribuciones están hoy encomendadas á las 
Salas primerás de las Audiencias por el decreto de 26 de No
viembre de 1868:

Considerando, qué* somprovidenciaA^ dé caráctbr interlocu- 
i torio en'da esfera^ contenciosa aquellas que, aunque decidan al

gún artículo no ponen sin embargo término al juicio ni hacen 
. imposible su continup-cion, según la jurisprudencia .establecida 
por e l Consejo dé Estado y este Tribunal Supremo:

Considerando que de esa índole es la dada en 23 de Junio 
de 1870 por la Audiencia de Albacete al declararse competente 
para conocer en la demanda contenciosa promovida por el Conde 
de Luna, puesto' que por ella ni se ha cerrado el juicio ni sus
citado-dificultad alguna en su prosecución , por lo cual no ha 

: debido admitirse la alzada que contra la misma'se interpuso y 
fué decretada en 2 de Jhlio del referido año:

Y considerando que no ha surgido en estos autos un con
flicto entre dos jurisdicciones que haga necesaria su resoluoion 
ante todo, sino un simple artículo inhibitorio que ha sido fa
llado por la Audiencia, y cuyo fallo no es preciso revisar in
mediatamente prescindiendo de las leyes del procedimiento, 
porque dadas sus circunstancias y condiciones, tiene señalado 
su tiempo y lugar para ello en el ya citado artículo 72 del re
glamento;

Fallamos que debemos revocar y revocamos elauto de 2 de 
Julio dé.487fiv' pbi‘ ®hcual la Audiencia de Albácé’te admitió la 
apelación interpuesta por los heredamientos de aguas de Mur
cia , Orihuela y ̂ otros; y en su virtud devuélvase este expe
diente á dicha Audiencia para que, .reponiéndolo al estado en 
que se encoñtraba ántes del mencionado auto, lo sustancie y 
determine con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c eta  oficial y se insertará én la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Juan Góiizalez Acevedo.= Gregorio Juez Sarmien- 
to.==Luciano Bastida.—Juan Jiménez Cuenca. — Ignacio Viei- 
tes.—Mariano García Gembrero.—José Jiménez Mascaros. ' 

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Exorno. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca , Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 27 de 
Febrero de 1871.=Enrique Medina.

A M I I N I S T R M I O N  C E N T R A L .
IMZNISTERZO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Despaclio felegrálleo.

V e r s a l le s  2 i de A tr il,  d ías Gudtro y treinta minutos de 
la tarde; Madrid id., á las cinm y  guiñee minutos de la tarde.— 
El Encargado de Negocios de España al Exorno. Sr. Ministro de 
Estado:-' . "■ 1 . - ! ‘ .

«La situación militar continúa la m ism a; pero el Gobierno 
de Versalles gana cada dia más terreno. El descontento va en 
aumento en París, y de una manera más marcada entre los em
pleados en las imprentas de los periódicos suprimidos por la 
Commufie,»

DIllIflSTERXG DE HACrSNDA.

Dirección general del Tesoro publico.
Circular, >

ElExcmo. Sr. Ministro de Hacienda, en órden de 14 del ac
tu a l, me dice lo siguiente :

«limo. Sr.: ÍEnterado este Ministerio del expediente instruido 
por ésa pireccion general sobre la necesidad de modificar las 
disposiciones que actualmente rigen para que los indiTíduos 
de clases pasivas justifiquen su estado^y aptitud legal para el

percibo de haberés , sé ha servido resólvér, de conformidad con 
lo propuesto por V. 1. y en consonancia con la ley del Registro 
civil y  reglaméntd pára.’ ísu ejecución: - -''  ̂•

1.® Que para el peroibo de haberes del perBóiiál de clases 
pasivas sólohiagan^féidesdéiiLf dev Mayo próximo^láSi Certifica
ciones dé existencia y ;6StiEido que expidan los.;Jueaies‘munici
pales. '  ̂ .v:,: ■

2,® Que las huérfanas y  vjy.das acrediten en los Juagados de 
paz e l  estado que. ;tu vieren en, i.** d e  Enero,último por .medio 
dé certificación de los Párrocos  ̂á íxn de, que se .tome razQn.en 
los libros del Juzgado. * ‘ :

3:® Que los Jéfés súpériorés de Adníinistracíon, Jefes de Ad
ministración y Coroneles acréditen su existencia,por medio de 
ofició autorizado por los mismos, que dirigirán a l Jefe econó
mico de la provinoia ó de la óficina pagadóráéñ los -días qué al 
efecto se señalen.
A 4 ® ,Quu los .empleados en car g8|(ios de intervenir ŷ  pagar 
quedan reíévaíós dó foda résponsafilidad por los pagos indebi
dos que se hagan en'virtud do errores qúp contengan las certi- 

hcacionés de los Jueces ímunicipates, p&r ser de la exclusiva 
responsabilidad de ellos Inexactitud de Jós hechos.
 ̂ Lbque phrtléipo-& parte^sh éónocimiento y efectos con
siguientes.» . . .

Lo que traslado a Y. S. para su más exacto cumplimiento 
en la parte que le corresponda. .

Dios guarde  ̂ á Y lS . muchosl:años. Madfed^M de Abril 
de 1871.= Mariano Cancio Yilia-amiL—Sr. Administrador eco
nómico de la provincia de   ;

-

El dia 24 del actuaU desde.las diez ide la mañana hasta las 
dos de la  tarde, se canjearán en la  Tesorería Central por b i- ‘ 
lletas de la Deuda flotante d el Tesoro los resguardos provisio
nales expedidos á favor de los sujetos que por órden correla
tivo de suscricíones se indican á continuación: ■

Núm., 91. D. Jqsé María Ortega y Zurana.
: 92. D-. Juan Galván y Fernandez.

. 93. El mismo.
.^.flElím ism o. .

98. D: uno. Guerrero y León.
98. D. Cárlos Crestas. . . > ^
97. D. Fernandc/PHnlo de Riverá. -
98. D. Angel Polo.
99. D. Andrés Castrello.

iOO. D. Ricardo Guillár. ,
. Í01.:D. Ildefonso Pulido y Espinosa;

102. D. José Maenza.
103. D. José Fernandez Bedoya.
104. D.'Miguel Elias Viértela. ;
105. D. Luis Aparicio López. ’
106. D. José Prendes.
107. D. José Antonio Urigüen.
108. D̂  Rafael Barcia.
109. D. José Salcedo y González. . , '
110. D. Manuel Pereira. *

Madrid 21 de Abril de 1871.=P. S . , José Manso.

D irección  gen eral de C ontrihupiones.
TráscUfrido el término prefijado por la legislación vigente 

del Tamo desde que se publicó'por' primera vez la vacante del 
título, de Conde de dsla- Fernandez,(y no constando^ se haya pre- 
.̂gSentád(̂ hasta"'3el;éLía'iMsá|̂ sé>do talgimo' á cum’̂
plimiento de lo mandado en real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Condado^para que los que 
se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de 
obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos q̂ue á la Hacienda correspondan. .

Madrid 21 de Abril de 1871.=Ei Director general, P. O., 
Torres.

■ ' . ■ : ■ ■. ' \  
D irecc ión  de la  Caja g en era l de D ep ósitos.

El dia 24 del corriente, de diez:de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja general el pago de intereses por car
reteras de Marzo y Abril, á cuyo efecto pueden presentarse en 
dicho dia las carpetas señaladas con los números déí 3 al 1 2 . 
inclusive.

> Madrid 21 de Abril de 1871.=E1 Director general, J. de E s- 
coriaza.

El dia 24 del actual, de diez de la mañana á'dos de la tarde, 
satisfará esta Caja general los resguardos de la misma que no 
excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo desde 1.® de 
Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 47 al 55 inclusive. :

Madrid 21 de Abril de 1871.=E1 Director general , J. de ES' 
coriaza.

D epartam ento de E m isión, T en ed u ría  d el Gran Libro 
de la  D irección  g e n e r a r le  la  D euda p ú b lica .

Mota délos cupones de obligaciones del Estado por ferro-^ear-  ̂
riles de 2.000 r s .' cada una, que Ivabiéndose extraviado se dC'- 
claran nulos y de ningún valor, de conformidad con lo acor^ 
dado sobre el particular por la Junta dé la Deuda, mediante 

■ d que corresponden á obligaciones amortizadas en el sorteo, 
de Diciembre de ÍS6S presentados d reembolso.

Número
'de . , 

obligaciones.
Su numeracioQ.

Número
de

cupones. *

Sernestre 
á que corresponden.

7' . 173.904 á 178.910 . 2 . Pagadero en i.® de 
Julio de 1869.

Madrid 13 dé Abril de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Estéban Morales.—V.® B,®=E1 Director general, Heredia. •

MINISTERIO DE LA GOfiERNAGION.

Direccioá general de Comunicáciones.
Condiciones bajo lás cuales ha de sacarse d pública subasta lá 

conducción diariú del correo de ida y vuelta entre Almansa 
y Ayóra. ,
1.* E l contratista se obliga . á conducir á caballo de ida: y 

vuelta desde Almansa á Ayora la correspondencia y, periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna.cjaso, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.*̂ La distancia de 22 kilómetros que comprende este; con-
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duccion debe ser. recorrida en cuatro horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Bireccion general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

8.*" Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspóndiente la 
multa de 10 poetas por cada cuarto de hora; y a la tércérá falta 
de esta especié podrá rescindirse el coñtratq, abonando además 
dichb contratista los perjuicios que se originen ál Éstado.

4.̂  íára  el buen desempeño de esta,conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de cabalíerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de da línea, a juicio del 
Jefe de Comunicaciones de Valencia. , V

5.* i Es condición indlspensablé^que^lbs -ébnductores de la' 
correspondencia sepan leer y escribir./ ' ’

6.* Será responsable el eontratiéta de la conservación én 
buen estado de toda la correspondéhcia que se le entregue.

Será obligaeioñ del contratista correr los extraordina
rios del servició que opurran , cobrando su importe ái/prec 
establecido en el reglamento de Postas vigente,;.

8/  Si por faltar el contratista á cualquiera de laS condicio
nes estipuiadas se irrogasen perjuicios á la vAdministracion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la . 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en ‘qué quédé rematada la conducción se sa
tisfará por ítíenstíálidadeé vencidas en la referida Sección de 
Comunicacionés de Valencia. . . , . .

10. El contrató durará cuatro años, coniadps dejsde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subastá.,

M. Tres meses ántes de finalizar dicho plazoAvisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
delservicno á fin de que con oportunidad pueda procederse á- 
nueva subasta; pero si én esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un «segun
do  ̂ el contratista tendrá óbllgacion de continuar^ por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una /vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente* ó húbiérá quieh lo solicitara. Los 
tres meses de despedida; cualqúiera quei sea la época en que se 
haga uña vez terminado eIcontrato,enipezáráná contarse desde, 
el dia en que se reciba la comunicación. . 5 

1 .̂ Si durante el tiempo dé este - contrato fuese necesario- 
variar en, parte la línea ̂ designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros, puntos ,' serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione ’sin derecho á indemnización 
alguna; pero s i  el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disníinucion de d istan ciasel 
Grobierno determinará el abono ó rebaja de lá parte correspon
diente de la. asignación á prorat^x Si la línea se variase del todo, 
el contratista d̂eberá, contestar, íjeñtro del término , ¡de los 15 
dias  ̂siguientés al én que.se íé áébl aviso,, sí se aviene ó np á 
continuar el servicio por la nuéva línea que se adopte; en caso - 
de negativa queda al Gobierno el derecho.de subastar nueva
mente el servicio de que sé trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación pára que retire el servicio , sin que tenga este de
recho áindeñinizacion.

^13' La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Valencia y Albacete y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias y  Alcaldes de Aimansa y Ayora^ asistidos' 
de los. Jefes de.pomunicaciones de ios*mi»mós puntos; él dia 19* 
de Mayó próximoí á la hora y én el local que. señálen dich'ás'̂  ̂
Autoridades. ' ’ /  1. .̂-

14. El tipo máximo para el remáte Sérá lá^paiÍtí$S^^®  
pesetas 50 céntimos anuales, no-pu4iuí¿dóíadmíl#^' >íl?ĥ ^
que exceda de esta..suma. >. >1 ¡4./ í  ̂ ^

15. Para,presentarse.como':4ÍG'iítador será condición precisa 
depositar próvlamtóte.-'enVuna de las Tesorerías de Hacienda 
pública de JaS'^prévincias citadas ó en una de las Administra
ciones de Reñ%e de x̂ Llmansa y Ayora, como dependencias de 
la Gája géheral de Depósitos, la suma de 90 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á loé interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito pará garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

•10. Las proposiciónes se harán en pliego cerrado, expresán
dose-por'letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así comb su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada puando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho ,ei depósito 
prevenido en.la condición anterior,-y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, vbuena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

4*7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio alacto^ y una vez en
tregados no podrán retirarse. *

48. Para extender las proposiciones se observará la  fór- 
mula siguiente: ’ ;

«Me qbligbí á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Aimansa á Ayora y vice versa por el precio d e .. . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicaménté, se extenderá 
' el acta del remate, declarándose este en favor del inejor postor, 

sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

^0. Si de- la comparación de las proposiciones résultaéen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva' 
licitación á la’Voz-por espacio de media hora, pero sólo entré los 
autores de las propuestas que hubiesen caúsadó el empate.

M. Heéha la ^^udicacion por la Superioridad,, se elevará 
el contrato á escritura; pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para lá Dirección general 
dé Gomunicaciones*

Góntrátadó el servicio, ño se podrá subarrendar , ceder 
ñ i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

28. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real, decreto de 27 de^Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para©!otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24  Gualesquiera que sean-los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente Ja forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al ííinistério de la Gober- 
líácion la libre'facultad de aprobar ó ño definitivamente el acta 
dé rematé, feniendosiempre en cuenta el íñéjor servicio público, 

Madrid 44  dé Abril de 1871.=;=*E1 Director génerál, Víctor Ba- 
laguer.

Dirección general de Obr ŝ públicas.
Concesiones otorgadas p o r  étMinisterio de Fomento desde la ley de Z de Agosto de iS m  para el saneamiento, desecación 

y aprovechamiento de terrenos. ' ,, . * ^

PROVINGÍA. DESIGNACION NOMBRE FECHA V FECHA EXTENSION.

de la« localiDad. d e  los G oncesionarios; ' d e  la petición . de la concesión. Hectáreas.

\ ' ■ /  . '

COSTE 
de las obras.

Pesetas.

SANEAMIENTO DE MARISMAS.
Oviedo. . . . . . . .
Guipúzcoa.. . . .
Pontevedra.. . .
Oviedo. / ___ __
Idem;.'. . . . . . . .

Santander.. . . ,
Oviedo    .
Pontevedra.. .  . 
Idem, . i . . . . . .
Oviedo.. . . . .
Santander.. . . .
Idem. . . .  
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Coruña............ *.

Pontevedra.. . .  
Guipúzcoa.

Oviedo y Lugo 
Pontevedra-.. . .  
Sevilla..............

Oviedo. 
Idem. .

Lugo. . . . .
Huelva.. . .  

: Santander. 
Idem. . . .

Ria de Avilés .
Urumea...................... ...
Rio Perez . . . . . . . ____
Rio Abóño. . . . . . . . . . .
Nalon. •., V . . . . . . . . . . .  V

Herás y Tyero___
Ria de Avilés. . . . . . . . .
ten ia . -.. . . . .  ,
Ñaalla:. . . . . . . . . . . . . .
P ile s ,  .
Suances..,
San Vicente de la Barq.' 
Puente Arce . . . . . . .
La Rabia .
Aliones. ____  ̂ .

Villagarcía. 
Urumea.. . .

Ria de E o ..
Vilaboa___
Lebrija. .

R ia  de A v i l e s     -
Gólombres. . . . . . . . . . .

Ria de Foz ...........
Huelva. . . . . . . . . . .
Bárcena y.Treto... 
Marrón y Golindres.: . .

Ayuntamiento. . . . . . . .
Ferro-carril. . . . . . .
D. Canuto Gorroza.. . .  
D. Faustino Fernandez. 
D. José Bráulio Mori...

D. Saturnino Adana.. 
D. José Bráulio Mori.. .  
D.. José María ̂ Salazar. 
D. Patricio de A. Moreno 
D. Guillermo Sierra. , .  
D. Ramón Cuervo.. . . .  
Ideni id. . . . . . . . . . . . . .
Idem id . ,
Idem id. . . . . . . . . . . . . .
Doña María Rodriguez 
' de Gánelo. . . . . . . , . .

D. Patricio de A. Moreno 
Ayuntamiento de San 

Sebastian. . . . . . . . . .
D; Oárlos de Gasas. . . .  
D. Antonio Sanjurjo.. .  
D. Santiago B er^niesy  

óti^ós. .
D. Joaquiñ Férnandez.'. 
D. Federico García. del 

Real. i,.
D. Pablo Fábregás. . . .  
'D. Guillermo Sundheim 
D. Pedro Reguera. . . . .
Idém' id.'....................... ..

16 Setiemb. 1862. 
31 Octubre 1866.
6 Diciembre id .. 

22 Julio 1867 . . . .  
1.̂  ̂ Mayo 1868....

20 id. id. . _____
14 Julio id ,  ___
20 Agosto id. . . , .
19 Enero 1869... 
14 id. id. . . . . . . . .

8 Febrero i d . ... 
Idem id. id . . . . . .
Idem id. id . ........
Idem id. i d. . . . . .

iO Abril id  .......
20 Setiembre id..

25 id .id . . . . . . . .
10 Noviembre id, 
12 id.: i d . . . . . . . .

27 Diciembre id. 
31 i d . i d . . . . . . . .

: 2 Abril 1870,.... 
i.® Junio id. . . . . .
21 id. i d . . . . . . . .

7 Octubre idw . .
26 id. i d ..

TERRENOS ROBADOS AL MAR PARA EDIFICACIONES.
Cádiz. . . . . .
Barcelona.. 
Vizcaya. . , .  
Idéni '. . ; . .  
Murcia........

Pontevedra. 
'Cádiz. . . . . .

Playa de los Puntales.. 
Idem de San Beltran...
Ria de Bilbao   .
Idem’ i d. ; .ú . . . .  
Cartagena. — Playa del 

BatelC r . :
V ig o ... . . ' . ............... .
Cádiz. ........ ..................

D. Ricardo Lacassaigne. 
Compañía comanditaria 
Ayuntamiento. . , . . . . .  
Idem. . . . . . . . . . .  . V. . .

D. Fro-ncisco Buergo.. 
D. Emilio' Olloqui. . . . .  
D. Rodrigo Ramirez...

16 Julio 1865, . .  
23 Agosto 4866.. 
: 7 Marzo4867. ¿ . 
27 Agosto id. . . ,

i l .  Mayo 1869___
1.®/Setiembre, ád- 
16 id. id.............

10 Enero 1867... 9 45.713
17 Abí 11 id .......... 8 5,016
29 Noviembre id. 161 224.450

8 Mayo 1868.... 57 93.556
19 Diciembre id .. Se halla el eexpediente en

1.® Febrero 1870;
el Supremo Tribunal.

45 5.000
29 Agosto i d. . . . . 161 304.300
26 Noviem. 1869. 102 43.604
11 Mayo 1870, . . . 54 24.425
10 Setiemb. 1869. 16 9.650
29 Agosto 1870.. 200 125.400
10 Setiembre id.. 242 151.734
14 id. id.',. . .  . V. . 82 51.414
19 id. id. . . , . . . . 56 35.112

22 Noviem. 1869. 98 V 47.047
15 Marzo 1870... 11 • -9.899

31 Mayo i d . . . . . . 14 »
2' Enero 1871... 416 248.337

26 Julio 1870. . . . V 29 32.544

17 Mayo id . ........ 10.000 800.000
11 id. id . . 7 . En el Supre

mo Tribunal.
7: Noviémbre ad.» ¿ 26 14.968

21 Diciembre id.. 201 126.027
9 Setiembre id .. 11- 6.897

2Ó *M r̂zo 1871.. . 375 84.821
30 id. id ............... 275 109.173
ÍGACIONES. ^
27 Agosto 1866 ,, 30 B
23 Diciemb.4867. 8 1.000.000
23 Marzo id ........ 2‘7 1.047.500
26 Junio 1869. . . 2 ' 246.207

24: Febrero 8'5 1.000.000
Diciemb. 1870. Y 336.512

Idem id................. 38 1.500.000
DESECACION Y SANEAMIENTO DE LAGUNAS Y TERRENOS PANTANOSOS.

Orense.

Teruel.

í M á l a g a . . 
f VallááolfiL

Laguna de Ántela........

Idem de Gallocanta----

Idem áe Fueiitepiedra * 
Vaáe^der/Portyió.. . .

D. Francisco Mugarte-i
gui y otros, .............

D. Joaquín Figueras y 
D. G. Partington. . . .  

IdemAdrrr.'T-A;;-.-^..  . 
D; Nicolás Póío y con

socios. ...................

15 Mayo 1864..

7 Abril i d . . . . . .
10 Mayo 1865..-..

Idem id. 1867___

15 Abril 1868. ..

31 Diciembre id.
16 Agosto 1809V .

12 Enero 1870...

4.405

1.200
--4-.40O-

Dé 1.500 á 2.000

1.590.239

816.250 
• 888.396

En el Supre
mo Tribunal.

Madrid 18 de Abril de 1871.—El Director general, S. Ruiz Gómez.

A D M ÍK IS T R Á C IO I  P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Los señores imponentes de la Sociedad en liquidación Caja 

de Seguros y Seguro mutuo de Quintas de Mellado se servirán con
currir el día' 8 del próximo mes de Mayo, y hora de las doce de 
su mañana , al local de Capellanes, sito en la calle del mismo 
nombre de esta corte, á ñn dé que en Júnta general y en inte
rés de todos los imponentes acuerden el medio que estimen 
para que la liquidación no se haga interminable.

La resistencia: pasiva que este Gobierno encuentra en la co
misión liquidadora para que le facilite una relación detallada 
con'el nombre de sus imponentes y su domicilio, resistencia 
que parece iniciada y  mantenida por alguno de los-liquidado
res , le impide hacer la convocatoria personal, al mismo tiempo 
que le ha obligado á gestionar la corrección merecida y severa 
para quien perseverantemente, bajo pretextos frívolos y en daño 
dé los socios, ha eludido.él cumplimiento de reiteradas órdenes 
eínanadas de mi autoridad.

Los señores imponentés que no puedan asistir por sí á la 
junta autorizarán á persona que al efecto les represénte, bas
tando una carta particular con el /reconocimiento del Alcalde 
del pueblo donde residan y el sello del Ayuntamieñto, según 
se ha venido practicando;en la celebración de las juntas ante
riores.

Madrid 18 de Abril de 1871.=-El GobernadorjMgnacio Rojo 
Arias.

.Gobierno de la provincia de Segovia.
Terminado el 30 de-Junio próximo el compromiso del ac

tual editor del Bóletin oficial de esta provincia, se saca nueva
mente á subasta para el próximo año económico, que dará 
principio el dia 1.® de Julio del año actual y terminará en 30 

i de Junio de 1872 , con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en estas oficinas', formado conforme á lo 
dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley de pre
supuestos y. contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865,

' y á lo pre/v'enido en la real órden de 11 de Octubre de 1859 y 
demás prescripciones vigentes. - ‘ ,

La subasta tendrá efecto bajo mi presidencia el segundo do
mingo del próximo Mayo, ó sea el 14 de dicho m es, á las tres 
de su tarde, en el local de este Gobierno de provincia, con 
asistencia de un Diputado nombrado por la Diputación provin
cia l, Secretario del enunciado Gobierno, Oficial mayor Gonta- 
dor de fondos provinciales y Escribano de dicho Gobierno.

P o d rá n  h a c e r  p ro p o s ic io n e s  e n  e s ta  s u b a s ta  la s  p e r s o n a s  q u e  
n o  te n g a n  e s ta b le e im ie ñ tó  tip o g rá fic o  a b ie r to , s ie m p re  q u e  
a c re d i te n  y g a r a n t ic e n  á  sa t is fa c c ió n  d e l G o b e rn a d o r d e  la  p ro -  

 ̂v in c ia  q u e  p o se e n  to d o s  lo s  e le m e n to s  n ec e sa rio s  p a r a  e l d e s 
em p e ñ o  d e  d ic h o  s e rv ic io .

Para presentarse como licitador se justificará haber verifi- 
: cado en esta sqcursal de la Caja de Depósitqs<el de 500 pesetas 
como fianza provisional , la que permanecerá hasta la aproba- 

: cion definitiva; ampliándose después hasta 2.000 pesetas por 
aquel que resulte mejor licitador y ántes del otorgamiento de 
la escritura,

El tipa máximo sobre el que deben girar las proposiciones 
será de OO 0 pesetas pór todo el año, cuyo tipo se aumentará 
con I.OOO pesetas más en el caso de que hubiesé nécesidad de 
aumentar también la tirada con 275 números sobre los mar
cados. ‘ /  V

Los licitadores expresarán en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio, ajus
tándolas estrictamente al modelo qu-e se inserta á continuación.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entrega
rán al Sr. Presi^dente cerrados á la vista del público y á la hora 
fijada en la condición 14.

A dicho pliego es indispensable que acompañe la carta de 
pago que acredite haber hecho el depósito de las 500 pesetas 
que ya quedan citadas.

A las tres y quince minutos del referido dia el. Sr. Presi^ 
dente abrirá los pliegos por el mismo órden en que hayan sido 
entregados, leyendo las proposiciones en alta voz,  tomando 
nota del contenido el que desempeñe las funciones de Secre
tario de la Junta de subasta, publicando después el resultado 
que ofrezca el acto pará sátisfaccion de los concurrentes.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino dé; . . . . ,  propone publicar el Boletin ofi

cial de la provincia de Segovia lOs lunes, miércoles y viernes
de todo el año económico de4874 á 1872 por la cantidad de........
(en .letra), con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado con fecha 15 de Abril último.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia por medio del para conocimiento

de los que quieran interesarse en la subasta.
Segovia 15 de Abril de 1871.—E l Gobernador, Ambrosio de 

Villava.

Arzobispado de Granada.
Nos el Dr. D. Bienvenido Monzon Martin y Puente, por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Gra
nada, Prelado doméstico de Su Santidad, asistente al Sacro 
Solio Pontificio ,’Gaballero Gran Gruz dé la insigne y real Or
den americana de Isabel la Gatólica &c. &C.;

Y el Dean y Gabildo de la Santa Iglesia Apostólica Metropo
litana Basílica de Granada.

Hacemos 'saber que por fallecimiento del limo. Sr. Dr. D. José 
Antonio .Ramos, nuestro hermano, se halla vacante en esta 
misma Santa Iglesia la Ganongía Lectora!, á cuya provisión, 
correspondiente á Nos en la forma prescrita por el último Gon- 
cordato, hemos acordado proceder.

En su virtud citamos y llamamos á todos los que quisieren 
oponerse á ella, siendo Doctores ó Licenciados en sagrada Teo
logía, graduados canónica y legalmen'te en alguna de las Uni
versidades del reino ó en la de Bolonia, habiendo sido colegia
les en el de San Clemente ó en alguno de los Seminarios con-* 
ciliares competentemente autorizados al efecto, y hallándose 
además ordenados de Presbíteros, ó á lo ménos iniciados en la 
primera olerical tonsura, con'la edad y requisitos necesarios 
para llegar á recibir el Presbiterado dentro del primer año de 
su posesión, para que en el término, proregable por Nos; de 60 
dias, contados desde la fecha de este edicto, se presenten ante
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el infrascrito Secretario de nuestro Cabildo por sí ó por Procu
rador con poder especial y bastante á firmar la oposición y hacer 
entrega de los documentos indispensables para acreditar su 
buena conducta, méritos literarios y las demás cualidades ex
presadas. , . ,

Cumplido que sea el término y sus prorogas, si algunas hu
biéremos para entonces acordado, se practicará]! los acostum
brados ejercicips, que consistirán: primero, en disertar una hora 
con puntos de ^4 sobre el que cada opositor eligiere de los tres 
que le cayeren por suerte de Ja Sagrada Biblia en todo él Antiguo 
Testamento, y responder á los argumentos que por los opositores 
se le pusieren en forma: segundo, argüir por espacio de media 
hora las veces que fuere necesario; y tercero, predicar una hora 
con puntos de 48 sobre el que eligiere de los tres que le ofreciere 
la suerte entre los Evangelios.

‘ Acabados los actos sin resultar contra los opositores nota 
alguna de las que reprueba el Derecho, procederemos á la pro
visión, colación canónica y posesión dé la referida Canongía en 
la‘persona más idónea y conveniente al servició de Dios y de 
nuestra Santa Iglesia.

El que resulte elegido tendrá que cumplir con las obliga
ciones siguientes: primera, levantar las cargas comunes á lasOa- 
nongías de esta Santa Iglesia: segunda, enseñar en el Seminario 
Sagrada Escritura ó Teología dogmática en el modo y forma^que 
el Prelado le designare; y tercera, predicar cada un año seis Ser
mones de los mareados en las tablas respectivas de nuestra 
Santa Iglesia. Asimismo no admitirá cargo ni destino alguno 
incompatible con estas cargas; y si lo admitiere, se entenderá 
haber renunciado la Canongía, quedando esta por el mismo 
hecho vacante.

Y para que llegue á noticia de las personas á quienes pueda 
interesar hemos mandado expedir ¡el presente, firmado de Nos, 
sellado con los de nuestras armas y refrend^o por el infras
crito nuestro Secretario capitular en la ciudad de Granada á 
de Marzo de d874.==Bienvenido, Arzobispo de Grranada.=Doctor 
D. Pedro M ir,'Dean.=Por acuerd:ó del Excmo, é limo, Sr. Arzo
bispo, Dean, y Cabildo de la Santa Apostólica y Metropolitana 
Iglesia^ de 'Granada,' Josá  ̂ María' PalomO' y Mateos,' Secretario 
capitu,lar. - , ■

I l l l i l S T l i ™  M l i l C I P A L . ;

IfurntamientO' foprnlar ie  Mairíi. ,,  ̂ ■
El Exem,o. A :yantaiiienlopofuIarde esta,villa saca á pú

blica subasta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio 
que se establece á beneficio del primer Asilo de mendicidad de 
San Bernardino, como derecho de pasaje por el ponton que se 
construye sobre el rio Manzanares para el paso' del público á 
la pradera y ermita de San Isidro, los dias 13, 14, 13,16 y 17 
de Mayo próximo.

El acto del remate tendrá lugar el dia ^8 del corriente, á, la 
una de la tarde, en estas Casas Consistoriales: el pliego de con
diciones y demás antecedentes necesarios para tomar parte en 
lá licitación estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, 
de doce á cuatro de la tarde. - >

Madrid 16 de Abril de 1871.=El Secretario, José Bicentay  
Blanco. - . • —rl

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alm ería.

D. Sebastian C arrasco y  Cálvente, Ju e z 'd e  p rim era instancia de esta 
ciudad y su partido  &c.

Por el presente  cito, llamo y em plazo á Soledad Montes Sánchez, que 
fué de esla vecindad , con tra  quien en dicho mi Juzgado se siguió causa 
crimina] de oficio sobre hurto  de prendas, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido  á cum plir la condena que le ha 
sido impuesta por la Supeiio ridad ; bajo apercibimiento que de no p re 
sen tarse en ef término de nueve dias le p a ra rá n  los perjuicios que haya 
lugar, declarándosela rebelde, y  las citaciones se la harán  en ios estra
dos de este Juzgado.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Almería 
á 47 de Abril de 4874.=Sebastian Carrasco.=Por mandado de S. S , 
Rosendo Abad.

*

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

ÍPor el presente cito, llamo y emplazo á M anuel de Soria Puertas, na
tural y  vecino de esta ciudad, contra  quien en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por atribu írsele  e l  delito de desacato á la Auto
r id ad , para que se presente en la cárcel pública dé esta cabeza de p a r 
tido en el térm ino de nueve días á resp o n d er á los cargos que le r e 
sultan en dicha causa; que h  a>í lo hiciere se le oirá y  hará  justicia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho térm ino se se
guirá la causa en su re b e lJ /a , y los autos y  diligencias se notificarán en 
los .estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su p e r
sona. ,

Y para aúe no pueda alegar ignorancia se fija eí presente en Alm ería 
á 16 de Abril de 'i871.=Sebastian G arrasco .= P or m andado de S. S., 
Rosendo Abad.

« n eliu on te .
D, Marcelino B orráx, Juez de  p rim era instancia de esta villa de B el- 

moníe y f u  partido, en la provincia de Cuenca &c.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Bautista Puchat S erra- 

nova, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado p o r robo y 
lesiones ejecutado á Antonio Olmo, para que sa p resente en mi Juzgado 

en la cárcel pública del mismo en térm ino de 30 dias, que se contarán 
desde esta fecha ,,á  defenderse de los cargos que contra él resultan de 
esta causa ; y  si así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo sustacciaré y  determ inaré la causa en rebeldía, 
en tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta au
diencia.

Dado en Belmonte á 18 de Abril de 1871. =  M arcelino B o rrá x .= P o r  
m andado de S. S ., Julián Gonchuela.

•CieaBa. ■
D. José María B arouevo Rodrigo de Villam ayor, Licenciado en Ad

m inistración, Doctor en D erecho civil y  canónico, Jefe h o n o raran o  de 
Administración civil y  Juez de  p rim era instancia de esta villa de Cieza 
y  su partido.

Por segunda vez se cita, llama y  emplaza á B lasG rau Antón para 
que en el térm ino preciso de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
p restar la declaración de inquirir que se tiene acordada en causa que 
contra el mismo estoy  sustanciando sobre hurto  de esparto en los mon
tes de este término ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. -

Dado en Gie^a á 17 de Abril de 1871. =  José M aría Barnuevo. =  P or 
su mandado, el sustituto de A rce , Mariano G utiérrez Mena.

Sleijii.
p artid o  C^í’acciolo M ansi, Juez de prim era instancia de este

Ao. y  em phzo por segundo y  último térm ino
d e  13 d as a todo el que j e  crea con dereclio á la'propiedad de los bie
nes de la capel am a fundada en la villa de Fuentes de A ndalucía por 
Diego López del Camino, para  que se persone en este Juzgado p o r la Ks- 
cribania del infrascrito  a deducirlo en fo rm a ; en ioteligencia que de no 
hacerlo le p arara  el perjuicio que haya lugar, pues así lo he m andado en

providencia de este d 'a  en los autos que sobre desam ortización y  p ro
piedad de los referidos bienes se siguen en este misráo Juzg:ado.

Ecija 15 de Abi il de 1871 .= Francisco Garacciolo M ansi.= P or m an
dado de S. S., Manuel García de Soria. X —656

O ueriiica.
D. F lorentino V elasco, Juez de prim era instancia del partido  de esta 

villa de Guernica.
. P o r  el presente cito y  llamo á D. Julián de A rrie n , Subdiácono, na tu 

ral de la anteiglesia de Burtuma, para  que dentro de nueve dias que por 
segundo térm ino le señalo comparezca en este Juzgado á p re s ta r  decla
ración indagatoria y  responder á los cargos que resultan en la causa 
que contra el mismo y  otros estoy instruyendo sobre delito de coacción 
d irecta ejercida con varios electores con ocasión del nom bram iento para_ 
D iputados á C ortes; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que h u 
biere  lugar, según lo he acordado por providencia do ésta fecha.

Guernica 8 de Abril de 1871.=  P or su pandado , Vicente de Galariz.

I ]üafíi*i<l.—Centro................................
E n  v ir tu d  de  providencia del Sr. D. Manuel Cortés, M agistrado de 

Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrend.ada del Escfibanb D. José M aría Mi- 
11er, dictada en juicio jncoaido por la Excm a. Sra .'D oña Josefa Geballos, 
M arquesa v iuda de E speja , se c i ta , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á  h ered ar los bienes de sus hijos la Sra. Doña Luisa 
del Aguila y  CebaIlOs, M arquesa de Ovieco, n a tu ra l de Salamanca, que 
falleció al parecer in testada en esta corte el 26 de Diciembre del año 
pasado de 18AS, y D. Pedro del Aguila y Geballos, M arqués de  Espeja, 
na tu ra l de esta capital, que falleció también intestado en la ciudad de 
San Sebastian el 21 de.A gosto d e .18.49, para que en e l . térm ino de 20 
d ias, contados desde la publicación dg! presente, comparezcan en  este 
Juzgado por medio de Procurador en forma á usar del que so  crean asis- 
líd'os; bajo apercibim iento de que en otro caso les p a ra rá  é l perjuicio que 
haya lü g a r.= Jo sé  María Miller. X —657

Por el p resente y  en  v irtud  dé  providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de p rim era iústahcia del distrito  del Centro d é  esta capital, re fre n 
dada por el Escribano D. Donato Toledo, se sacan á la ven ta  en pública 
subasta varias fincas rústicas pertenecientes á la testam entaria de Don 
Cristóbal Gómez Magaña y abintestato de su esposa Doña Dolores Sure- 
da , sitas en térm ino de San Fernando, .que han sido retasadas en la can 
tidad  de 85.263 pesetas 50 céntimos; y para.su  rem ate, que se rá  doble 
y  sim ultáneo en la sala-audiencia de este Juzgado y  en la del de Alcalá 
de H enares, se ha señalado e ld iá  26 de Mayo próximo, á la úna de su 
ta rd é , hasta cuyo dia se hallarán los autos de manifiesto en la E sc rib a 
nía cartu laria, calle de la Union, núm . 10, cuarto segundo, á  las personas 
que quieran in teresarse en la subasta, . . . . .

M adrid 18 de Abril de 187l.= D onato  Toledo.

M ailriil.—Ceogreso*
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de p rim era  instancia deí d istrito  del Gongreso d e  esta-capital, r e r  
f réndada por el Escribano del mismo D. Francisco de  Paula Morales, se 
cita , llama y emplaza por prim er edicto y térm ino de nueve dias á Ma
nuela Castellanos para  que dentro de dicho térm ino se p resen te  e n .d i
cho Juzgado y Escribanía con el fin de evacu a r una diligencia que la 
interesa; apercibida que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que hayá 
lugar .

M adrid 17 de A bril de 1871 .= E l Escribano, Francisco de Paula Mo
rales.

Ifladrífl.—H ospicio.
E n v irtud  de providencia  dictada por el Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito  del Hospicio, en causa que sé sigue con tra  el d irec to r 
del periódico La Lucha, se cita , llama y  em plaza por térm ino dé nueve 
dias á D. N. C havarri, y  segundo plazo, p a ra  que comparezca en el ex
presado Juzgado á contesiár á los cargos que contra  él resultan en la 
m isma. * ^ • . 7. . . < \  ‘ .
. . M adrid 18 de A bril dé 1 8 7 l,= E l E scrib an o , Federico Caraacha y  

.Jiménez  ̂ . ^

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Hospicio de esta cap ita l, se cita , llama y  emplaza por te rce ra  
y  última vez á D. Fermín Gonzalo Moron para que en el térm ino de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado á p restar una declaración en 
causa crim ina l; bajo apercibimiento que de no com parecer se le decla
ra rá  rebelde y le p arará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 19 de Abril de 1871.= E l  acluarió , M arrodan.

Ufadricl—H osp ita l.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis

trito  del Hospital de M adrid, se requiere  p o r el presente edicto á Doña 
M atilde Ortiz de Taranco. vecina de Pozo-Rubio y residente en esta ca
pital, para que en el térm ino de segundo dia com parezca en dicho Ju z 
gado y Escribanía del infrascrito  á satisfacer 4.453 rs. 60 cénts., saldo de 
la cuenta p resen tada por el P rocurador que ha sido d éla  misma D. Luis 
Lum breras, procedente de autos seguidos á nom bre de dicha señora con
tra  Doña María H ernández de Heredia, con más las costas causadas y las 
que se causen ; con apercibimiento en otro caso de seguir el procedi
m iento po r la Via de aprem io, parándola el perjuicio que h a  ya lugar.

Dado en M adrid á 18 de  A bril de 1871.=Julian de la C aD tera.= P or 
m andado de S. S., Celestino de Flores. X —654

Hadricl.—liatin a .
En virtud  de providencia del S r . D. José María Garijo é Iglesias, 

Juez municipal del d istrito  de la Latina é interino de prim era instañtlia, 
refrendada p o r el Escribano infrascrito, se cita, llama y emplaza por se - 

I gundo edicto y  pregón á  Antonio Salguero Cruz, solteVo, de 25 años de 
edad, natural de Aráhal (Sevilla), de oficio herrero, para que en el té r 
mino de nueve dias com parezca en este Juzgíído y Escfibanía refe rida  
á fin de p re s ta r  declaración en causa pendiente en el mismo; en la in te -  
l igencia que no compareciendo le parará el perjuicio qué h aya  lugar.

M adrid 11 de A bril de 1871 .= P or mandado d e :S . S . ; Tomás Bando.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é interino de prim era instancia áel distrito de la Latina de 
esta capital, se c ita , llama y emplaza por p rim er edicto y  térm ino de 
nueve dias á Manuel R am írez, co rredor de aceite, á fin de qtie compa
rezca en dicho Juzgado, Escribanía de D. Basilio Montoya, á responder 
álos cargos en causa por estafa; apercibido que de no hacerlo será  d e t  
clarado contum az y rebelde, parándole perjuicio.

Madrid 15 de A bril de 1871.=B asilio  Montoya.

En v iitiid  de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é interino de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita , llama y emplaza po r segundo edicto y  término de 
nueve dias á Juan  N., conocido por el R elojero, que vivió en la calle de 
la Arganzuela , se ignora el núm ero, para que com parezca en dicho Juz^ 
gado. Escribanía de D. Ba.silio Monto .y a , á responder á los cargos en 
causa por v io lación; apercibido que de no hacerlo se rá  declarado re 
belde, parándole perjuicio.

M adrid 15 de A bril de 1871.=Basilio Montoya.

. En virtud de providencia deí Sr. D. José M aría Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é in terino  de prim era instancia del distrito de la Latina por 
enferm edad del prop ietario , refrendada por el Escribano D. José Timo
teo Sánchez de las Matas, se cita, llama y  emplaza por segunda vez v  
térm ino de nueve dias á Ignacio Caballero y Sánchez, que ha habitado 
en la calle dé la R u d a , núm. 2, para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas^ á fin de 
que tenga lugar la práctica de una diligencia en causa crim inal que con
tr a  el mismo instruyo  p o ram énazas; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de A bril de 1871.=El E scribano , José Timoteo Sánchez 
de las Matas.

E n virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo ó Iglesias Juez 
municipal é interino de p rim era instancia de í distrito de la Latina re
frendada por el Escribano D. Basilio M ontoya, se cita*' llama y emólaza 
por primera vez y  térm ino de nueve dias á Jacinto' García González 
Bravo, que ha habitado en la calle de la Palom a, núm. S, para que se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligeucia en
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causa crim inal que con tra  el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibí-' 
miento que de np verificarlo le p arará  el perjuicio que hubiere lugar.

M adiid 16 de A bril de Í8 7 1 .= E l actuario, por mi com pañero M oñ- 
to y a , José Timoteo Sánchez de las Matas.

E n v irtud  de providénG ia' del Sr. D. José M aría Garijo é Ig lesias/ 
Juez municipal é in terino  de prim era instancia del distrito de la Latina, 
refrendada por el Escribano D. BásUip Montoya, se cita, llama y  emplá-^ 
za po r prim era vez y térm ino de nueve dias á José H erre ro  y Coneje
ro y Demetrio González Pareja, qué hán habitado en la calle de la .A f-  
ganzuelárnúm . 31, cuartos principal y  tercero , para  que se p resenten  
en lá audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á fin de que tenga lu g a r  la práctica de una diligencia en causa 
que contra los mismos se sigue por lesiones; bajo apercibim iento que d e < 
no  verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar. ^

M adrid »6 de  Abril de 1871.= E l  Escribano, po r m i com pañero Mon- . 
toya, José T. Sánchez de las Malas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Garijo, é Iglesiás, 
Juez interinó de p rim era Instancia de l distrito de la Latina de esta ca
pital, refrendada po r el Escribano D. Severiano de Diego, y d ictada en 
los autos de abintestato prom ovidos p o r Doña Josefa V erdáguer, po r sí y 
á nom bre de sus hijoS Doña María de los Angeles, Doña María de la E s
peranza, Doña María de la Victoria y D. José María Giorla, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto á los que se crean con derecho á la he
rencia de D. José María Gioi la, natural que i'ué de  T iébagena, provincia 
de Cádiz, hijo de D. José Francisco y Doña Francisca, casádo con Doña 
Joséfa de V erdaguer. fallecido intestado en esta corte el dia 26 de D i
ciem bre último, para que en térm ino de 20 días com parezcan en dicho  ̂
Juzgado por medio de P rocurador con poder bastante á usar del que se 
crean asistídos.= E l Escribano, Severiano de Diego.

IHadirid.-T-Palaelo*
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de A u

diencia de fuera de M adrid y Juez .de  prim era instancia del distrito  de 
Palacio de esta cap ita l, refrendada d e l Escribanib de actuaGÍoaes D. Ra
m ón Clemente y  L áza ro , se c i ta , llama y  emplaza por p rirner edicto y  
pregón y térm ino de nueve dias á Urbano Vera y Laura Suarez, cuyo 
paradero*se ignora, para que en el referido térm ino se presenten en este 
Juzgado y EFCribaníajá responder á los cargos que íes resultan en causa 
que contra los mismos instruyo por estafa.

M adrid 15 de A bril de i 871. =  El Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro. . ^

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, M agistrado de A u
diencia de fuera de M adrid y Juez de pt im era instancia del distrito de 
Palacio de esta capital , refrendada por el Escribano de actuaciones Don 
Ramón Clemente y Lázaro, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto 
y pregón y  térm ino de niieve dias á D* José del Caslilío, oir^-ctor q u e , 
fué del periódico titulado El PapelUo, para  que en el referidodérm ino se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á responder á los Cargos que le 
resultan en la calisa que se le sigue por injurias y calumnias inferidas al 
Gobierno erí uú suelto publicado en elnúm .R 9 de dicho periódico, corres
pondiente al dia 12 de .lunio último,

M adrid 17 de Abril de 1871.= E 1  E sc rib an o , Ramón Clemente y  
Lázaro.

Qviiecio.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de este partido de Oviedo.
Hago saber que en el pleito de que se hará mención recayó la sen- 

tencia que dice: '
«E n la ciudad de Oviedo, á 22 de Febrero de 1871, el Sr. D. Mel

chor Estéban Cabezón, Juez de este partid o ; habiendo visto este  pleito 
dé m enor cuantía seguido en tre  partes, de la una cómo dem andante Don 
Hilario Calleja, vecino de evta ciudad, su P rocurador D. José Antonio 
Cuervo Arango, y  los estrados del Juzgado por la ausencia y  rebeldía 
del dem andado ,D. Fernándo M enend«z, de ignófe páfadéró  , sobre la 
cónstruccion de un medianil de la casa núm eros í í  y  24 la calle de 
las DuÉ^as de esta .capital: i.. • r ,

' 1 Resqltáñdo^qñé^n 1 Vde~SéfíetnbTe último D. HilaTiéj^CHlléjít entabló 
la preseVite d? mand^, por la cual expone que es dueño de la casa se ñ a 
lada con el núm. 22 de la^calle de las Dueñas de esta ciudad, pertene
ciendo la siguiente núm. 24 á D. Fernando Menendez y la contigua á 
esta á D. Ramón C ue to : que con motivo de haber e.>te reedificado la 
suya, habla quedado el medianil de las dos p rim eras en  estado peligroso 
y  ofreciendo un aspecto contrario al ornato público, por lo que de órden  
del Ayuntam iento habían tenido los inquilinos que desalojarlas, m andan
do se construyese el medianil anticipando el dem andante la m itad del 
costo correspondiente á la casa núm. 24, á condición de re in teg rarse  con 
los a lq u ile res: que encontrándose dicha casa en estado ruinoso, y siendo 
necesaria la reedificación dé la  misma cási desde cim ientos, porque en 
otro caso no podiá ser hab itada, resultaba que con la sola construcción 
del medianil nunca podriá  llegar á reintegrat'se con los alquileres de su 
anticipo, por lo cual pedia se declárase '4úe ,po r peritos nom brados en  
Inform a ordinaria se reconociera el medianil d iv isorió 'de las dos expre
sadas casas, se tasase el costo de la obra y se condenase á D. Fernando  
M enendez, dueño de la señalada con el núm. 24, é que cohcñrriese con 
la m itad del im porte para  la reparación que siú dilación debiera verifi
c a rse :

Resultando que ignorándose el paradero  del demandado, fué citado y 
emplazado por medio de edictos en form a legal, habiendo sido declara
do en rebeld ía  por su falta de com parecencia:

Resultando que verificado un reconocimiento pericial y exam inados 
varios tCFtigos sobre el estado de la casa núm. 22 de la calle de Us Due
ñ a s , consta que la misma se halla de‘'alquijada y que no puede habitarse  
sin que se construya la pared  de m edianería en tre  ella y la. casa núm e
ro  24, pertenecienle^al dem andado :

Considerando que dueños, dem andante y  dem andado de la pared  
m edianera de sus respecjivas casas, y  acred itada la necesidad de su re- 
constiuccion , los dos están igualmente obligados á sufragar los gasáos 
que para ella sean precisos, conform e á lo establecido en ia ley 26, tí
tulo 82 de la Partida 3.“:

Considerando que la rebeldía del dem andado le conslitiiye en la rés^ 
ponsabilidad de las cosías del pleito, según lo dispuesto en la ley  10, t í 
tulo 22 de la misma Partida ;

Fallo que debo declarar y  declaro h aber lugar á la d em anda, m an
dando en consecuencia que por peritos electos'en la form a ordinaria  se 
reconozca la pared  m edianera de las dos expresadas casas, y  le tasen^el 
costo de la construcción de la m ism a, concurriendo el dem andado cOn 
la m itad del im porte para  la expresada construcción, con imposición á 
este de las cosías.

Así por esta sen tencia , que adem ás de nolificarse en los,estrados del 
Juzgado y  de hacerse pública por edictos en la forma acostum brada se 
insertará en q\ Boletín óflcial de la provincia y en la G a ce ta  d e  M a d r id , 
lo m ando y firmo, de que el suscrito Escribano da fé.== Melchor Estéban 
C abezon.=A nte m í, José Rodriguez.

P ara que conste y  á los efectos de*la sentencia inserta libro  el p re 
sente en óv iede á 25 de Febrero de 1 8 7 1 .= Melchor E stéban  C abezon .=  , 
P or su m andado, José Rodriguez. X —653

P astran a .
D n  D. Toribio de la Mata, Ju e z  do prim era instancia de esta villa de 

Pastrana  y su partido.
P or el presente prim ero y  último edicto y térm ino de 30 dias, á, con

ta r desde el en que tenga lugar su iusercioii en la G a c e t a  d e \ M a d r id , 
cito, llamó y emplazo á Miguel López Iglesias y López, natural de Y ébrá, 
de 29 años de edad, para que dentro de dicho térm ino com parezca en 
este Juzgado á p re s ta r  declaración indagatoria en la causa crimihai qué 
con otros vecinos de aquella villa so lé  sigue por am enazasá D. JOjsé^Ju-> 
rado y Trigo; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará  el p e r 
juicio que haya lugar y se seguirá la causa con arreglo á^derecho;

Dado en P astrana:á 18 de.A bril de 1871.=Torib |o  de la M ata .= P o r 
mandado S. S:, Félix Garralon. /

T illan u eva  de los Infantes.
D. Tomás Domínguez y A bari ategui. Juez de prim era instancia de esta 

villa y  su partido, que de Ser así e lin frascrito  Escribano da fé.
P or el p resen te  segundo edicto cito, llamo y ' em plazoá las personas 

que se consideren con derecho á h ered a r los bienes quedados po r J a  
m uerte intestada de Domingo A ndújar, vecino que fué de Viliahermosa, 
p ara  que en el térm ino de 20 dias sigúieñtes al de su publicación com
parezcan á deducirlo en debida forma an te  esté. Juzgado, seguros de que 
se les adm inistrará justicia; y en el casó de que no lo verifiquen les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. * .

Dado en Villanueva de los Infantes á 14 de Abril dé 1871.= T om ás 
Dominguez y  A barra tegu i.= P or su m an d ad o , José M, Almarza. X —658 -
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Vivera.
D . ,F ran c isco  Arias Garba jal. Juez dé p r ím e ra in s ta D c ia d e  la v illa  de 

Vivero y su p a rtid o .
P or elpreseD ie se cita y  emplaza á Manuel Tomé, vecino de San 

Vicente de Aró, distrito municipal de N egreira, partido judicial de P a 
drón, á fin de qud dentro del térniinó legal com parezca en el Supremo 
Tribunal de Justina  á-hacer uso del derecho de que se crea asistido en 
autos que obran  en el mismo en v irtu d  de apelación p o r negativa del 
recurso de casación interpuesto por D. Francisco Sánchez ü rru tia  en 
autos con el Ministerio fiscal sobre pago de^ costas; en cuyo .asunto se 
formo*el apuntamiento, y con fecha 4 6 de Setiem bre últimq se mandá 
en tregar los autos para instrucción á las-partes: ía apelante Isé conformó, 
con el apuntam iento, y  e l Ministerio fiscal ios devolvió con dlctám en, en 
cuya v irtud  la Sala acordó con fecha 46 de Noyiembre que se librase 
órden para hacer saber el estado delosrepetido^au tos 'á  los herederos de 
D. Francisco Sánchez Parga y  á los com pradores de las fincas D. Juan  y 
Manuel Tomé, y  se les citase y  emplazasen

Y toda vez no ha sido habido, á  fin de que le obste se expide el p re 
sente para su inserción en la G a c e t a ,d e ,M a d r id  en Vivero á  4 7 de Abril 
de 4 871 .= F rancisqo  Arias C arbaja l.= D e su m andado, Licenciado Juan 
López. ■ ' ' “ ‘ \  ■

Karagaasa.—P ilar.
D. Estanislao Rebpllár y Villarejo, Juez dé prim era ihstáncla del ‘dis

trito  del Pilar.
Por el p resénte se cita jjlam a y  emplaza al jóven Timoteo Zamorárto, 

de esta vecindad, para que en el térm ino de 4 5 dias comparezca en este 
Juzgado para la práctica dé cierta diligencia acordada con el mismo en 
causa que me hallo instruyendo contra Serafín Ghinoria por hurto  de 
relojes.

Zaragoza 41 dé Abril de 187f.=Estánislao  R. V illarejo .= Por mandado 
de S. S., M ariano

SENADO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  de A b r il  de 

P r e s i d e n c ia  d e l  E x cm o . S r .  D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y laida el acta de 
la anterior por él Si*. Secretario Montejo y Robledo, füé apro
bada. :

El Senado quedó enterado dé qué el Sr:' Secretario Anglada 
se excusaba de asistirá la-sesión por una desgracia de'familia.

El Sr. P r e s i f le i i t e :  Señores, debiá procederse ahora aj 
sorteo que está señalado en  la órdeq del dia; pero /con el d îíéó 
de que haya más número de Sres. Senadores présentes á éste 
acto tan importante, y se celebre Con la mayor solemnidad /po
sible, se va á proceder á la discusión de los dictámenes djé la 
comisión de actas qué qubdaron ayer sobre la mesa: sin pqi- 
bargo, si tratándose de alguno de ellos hubiera debate, y este 
fuera extenso^ ló suspénderiamos pafá, proceder al sorteo.’̂,

ÓRDEN bÉL DIA. Í

DisGusíon de los dicHámefies que; quedai^pf^spbr,é. la¡m^sa ê <Ji>g>
/  - ^  sesión  d n te rf.o ri¡  y -

Leídos dichos dictámenes, fueron áprobád ó‘s si n debate al
guno, qüedando admitidos y proclamados Senadores los si- 
guiantes /■;-

Srés. D. Ramón Garcés de Mar cilla.
D. José Corral; ’
D. Blas García de Qpesada.
Di‘ Vtóéntin Va^^uez Qiiriel. ' 
i). Sá’turhirio de Váfgá's Machuca.
D. Miguel Payá y Rico.
D. Casimiro Herraiz.
D. Benito Dieguez Amoéiro. ‘
D., Antonio;dél Reyi" y 
D, José Rampn'López*í>ó^%ki' ' ‘ ;

—Di
,D.‘líánu^h'CáfecaJárés.',

04 i)rJdsé'''Mál'cárnpo y Mónge.
' D.'MáhuérCar rasco.
D. José María Morlins y Borrás.

' Sé anunció que estos Sres. Senadores ingresaban en las sec
ciones correspondientes'; . ,

El Sr. P r e is íc le n té : En conformidad á lo acordado, se va 
á preceder al sorteo.

 ̂ Ĵiî idas por un Sr. Secretario las disposiciones reglamenta- 
rmB aprobadas por el Senado para este acto,, se verificó el sorteo 
por provincias, siguiei^dp el. órden alfabético, invitando el señor 
Presidente á los'Sres^ Senapnres * para que pasasen á presen- 
ciarlo. ■ .  ̂ .

Terminado el sortéo,.el Sr. Secretario de la comisión¡dp ac
tas ocupó la tribuna y leyó los dictámenes relativos. á,l^?)aotas 
de los Sres. Lachica. García Briz, Palma y Vinuesa .yj Sánchez 
MoiJge, que quedaron sobre lamesa^ ; ,

El Sr. P r e s i d e n t e : Orden- del dia para inañana : discu
sión de los dictámenes que quedaron sobre la mesa y reunión 
de secciones á las dos de la tarde.

Se levanta la sesión. ^  ;
Eran las cuatro y cuarto.. " ,

i 0  d-p

CONGRESO.
Extracto oficial de 2a sesiod celebrada el dia M dé Abril de 187i,

pRESiPENCIA DEL S r .  Ó l ÓZAGA.

Abierta á las dos y cuarto , fué aprobadá el acta de la an- 
ríor.

A petición del Sr. Reig se leyeron los artículos 20, y 25 
del reglamento. " ^

El Sr. M iq tte l y  B a so lis  : He pedido la palabra-pára de
cir que no se encuentra mi nombré entre los de la lUitídríá en 
la votación que recayó sobre el acta de Daroéa ,̂ y déséó que 
conste que voté con la minoría. / > ' ^

El Congreso quedó enterado de una comuñicácioñ' qué pa
saba el Senado anunpiándple habeT[se/constituido en:eln dia de 
ayer. ,  ̂ ív, . - /

Quedó igualiñente enterado^dé que los Sres. Mantilla, Mere- 
lo y  Ródenas excusaban, su, asistenqia por falta de salud.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos remitidos 
por el Sr. M̂ artinez Izquierdo.

ÉÍ>G,b;)gres  ̂ quedó enterado de una comunicación del señor 
Ministro, de Estado anunciando haber admitido á D. Adolfo 
PatxntVla dimisión del cargo dn Representante de España en Chi
na'por considerarlo incompatible con el de Diputado. \ i

Pasaron, á la comisión de actas varios documentos presen
tados por elBr. Miranda, referentes á las déT distrito de Bel-] 
monte. ' ^ ‘ i -  * " -

. ÓRDEN DEL DIA. " ‘ ‘Z

• . Aéta de Bdlaguer,
Continuando esta discusióh, dijo ;
El Sr. P r e is id e i i t e : Hay-vtoios señores qtie tienen pedida 

la palabra para alusiones persbÉÉles, á los que ruego que sean

lo más concisos posible á fin de . no extraviar el débate.
Sr. CSoniis: Pedí la palabra cuando el Sr. Gastelar qui

so dar á entender que las Autoridades de Tarragona habían 
ejercido coacciones y cometido abusos , en lo cual éstá S. S. 
completamente equivocado. Allí ha habidp entera libertad; y 
lo único que ocurrió fué que el primer dia.de elección algunos 
Diputados provinciales publicaron una hoja, que se consideró 
subversiva;,se dictó auto de prisión; se sigue causa,-y mién- 
tras no recaiga fallo no se puede decir si son ó no culpables.

Habló igualmente S. S. de sucesos en Reus y Valls; y como 
soy'también .Diputado por Lérida  ̂ me propongo, cuando se dis- 
cOtán ésas actas, hacer constar que los cargos que se dirigen á 
esas Autoridades son tan infundados como los que se han lan^ 
zado contra las de Tarragona. ,

, B 1 Sr. ü ttia iK : Como el $r. Gastelar se ha periñitido áyer 
calificar de una manera inusitada á la Milicia nacional, de que 
tengo la honra de formar parte, debo protestar contra la califi- 
caeioin de voluntarios realistas. Los milicianos^ son patriotas 
defensóres de la libertad, íiéles guardadores de fas tradiciones 
dé los. del 7 de Julio y de los que durante la guerra civil han 
expuesto su pecho á las balas y mantenido en todas partes los 
aquerdos de las Córtes. Esto no se parece en nada absoluta
mente á los voluntarios realistas.

El Sr. Tttavariro: Nada estaba más léjos de mi ánimo que 
hablar por primera vez en esta ocasión; pero hay obligaciones 
ineludibíes, y en esta necesidad me ha puesto un|i alusión del 
Sr. Castelár. Récoriíaréis que al hablar de las elecciones dijo 
que en Tarazona se había muerto á,un agente del Sr. Goicor- 
rqtea por cuéstion electoral; y aunque ya el Sr. Ministro ha ma- 
hifestado que riada tuvo que ver ese suceso con las elecciones, 
débó sin embargo, cómo,Diputado e l^ o ,  añadir algunas pala
bras. Cierto es que cuatro ó cinco dias antes de las elecciones 
tuvo lugar el asesiiiato de un presbítero partidario deT Sr. Gói- 
corrotea ; pero qué no podia mortificar gran cosa por su influen
cia á los partidarios de otrás candidaturas.

. Apénas ocurrido este suceso, sé formó causa , estudiando la 
ieual podrá'fqrmárse juicio exacto y tal vez.presumirse que pu- 
diérari ser ainigos de la candidatura del Sr. Goicorrotéa los que 
bómetieroh el asésinato. Comprendo que en ciertos momentos 
y por gentes que juzgan á la jlgera puedan/formarse determi^ 
nados juicios; pero no me expíico que un Diputado de la Nación 
ynrador distinguido vénga A lanzar aquí acusaciones que pu
dieran calificarse de calümniosas. Por el Sr. Obispo de Tara- 
jZona ha podido S. S. ilustrarse más en este asunto.

- ‘ El Sr M ig u e l y  B e l ie is a : Un suceso que desgraci^ada- 
mente es muy común ha venido á canvertirsaen un arma poco 
noble para lastimar la honra del partido liberal monárquico 
del distrito de Egea de los Caballeros que tengo la honra de 
representar. Sentimiento me causa el ocuparme de esto; pero .el 
cal]ajr,íya seria indignidad, falta d e valora y hasta no tener san
gre española. No será mia la culpa si en estos momentos me 
veo precisado á decir lo-̂ qñe „hé'. callado; pero se irie .ha proyó- 
eado hasta tres veces; se trata de la honra del distrito de, Egea

{ieílospaballeros, y  Ja honra de, mi distrito es la mia. Se me ha 
tr§BüVeces el guante; si prudencia ha-sido no recogerlo 

ên las doéíprjmeras, cobardía seria en la tercera.
. El Ŝr. Orense presentó como un abuso electoral el asesinato 

cometido en la persona del Sr. Candaluche, que ninguna rela
ción tiene' con los electores de Cinco Villas: sin embargo, no 
quise distraer la atención del Congreso, porque desde luego creí 
que el Sr. Marqués habló con la seguridad de que esto no tenia 
relación con iasyeleeclones, y lo hacia, sólo por pronunciar un 
discu riso de política geneíí^h i

; Pq^teripnmqñ'te otro,,gjP:. Dip^ntado. reqordó también el mismo 
sai|qém§tp;;y;si¿ííiqñdQf.^:^em mP y dando oidos
;á j0S;cqfnsejp& da mis^ amigós ,< callé; también. Pero hoy, seño- 
íresv se'me brovoca por tercera vez, y tengo que decir lo que 
pensaba haber callado.

Hará un año ó poco más que en el terreno de la villa de 
Sos se dló muerte á uno de los. propietarios más honrados y ri
cos de.Aragón. A este hecho precedió el incendie de una mag- . 
nífica casa de campo y la corta de muchóŝ  ̂ m̂  ̂ árboles;
casa y árboles que estaban enclavados en una dehesa del asesi-' 
nado. ¿Quién cometió estos crímenes? No lo sé á punto fijo; pero 
la opinión pública acusa á los republicanos del distrito de Sos, 
llevadores de ciertos terrenos que están enclavados en la dehe
sa del Sr. Brun, que es.el asesinado. Este habia tenido cuestio
nes muy acaloradas, con dichos Ileyádores, porque se negaban á 
pagar el canon que gravitaba,..sobre estos terrenos.

. Esos llevadores, que todos son republicanos, son á la vez 
yaluntarios de la libertad ; pero de tan raras condiciones , que 
tienen más cariño al trabuco que al fusil; que atienden más que, 
á Ja coxneta á un silbato que usaba el Capitán, que precisa- 
mentep/‘4  el Candaluche que aquí se ha citado. Se forma causa 
poiy êl, asesinato de Brun; en el Tribunal nada consta; pero Ja 
ppínio’n pública dice que el asesinato, como los demás desma
nes, han sido cometidqs por esa persona protegida por Canda- 
luche. • - .

Oreo que no ofenderé á nádie diciendo que los voluntarios 
que prefieren el trabuco al fusil y el silbato á la corneta me
recen más bien otra calificación que la de voluntarios.

Mucho pudiera decir de la conducta del Sr. Caridaluche, 
pero respeto sus cenizas; mucho pudiera decir de los volunta
rios, y algo del que los mandaba, pero me abstendré de hacerlo. 
Sólo diré que la opinión pública los condena como autores de 
la muerte de la persona citada.'

- He dicho que los voluntarios de la liber tad de la villa de Sos 
no merecían tal calificación, por cuya razón fueron4 esarmados; 
pero se quedaron con las armas cortas de que ánteS he hecho 
mérito. El país atribuye la muerte del propietario honradísimo 
*que he citado á esas personas; todo el paísdo sabe, y no sólo lo 
sabe la comarca, sino la provincia de Huesca.á qué pertenecía 
el asesinado; lo saben en la^de Pamplona y gran parte de la de 
Zaragoza. « > ^

Él Sr. F r é s id e s i te :  Sr. Diputado, desearía que se, ciñese 
á la alusión, porque la suya va siendo fecunda en .otras.

' El Sr. M i§?uei y  M eíie^a: Para concluir, dir|^que en mi 
sentir dejo probado qué la elección de Cinco Vilíaé no ée ha 
amasado con sangre; que el acta no ha veniiio aqrii^qón sanj^re; 
que no pudieran venir tampoco manchadas en sangré lasmdnos 
del que la trajo; que estas manos no la han.derramado nunca; 
pero que estándispuestas á derrámarlá siempre que sea preciso 
para salvar su honra y  la del distrito, y ; ntirica para prépárar 
una elección que no le xdéjé venir aquí con la dignidad, con 
el decdío, con la hónrá y con lá jüdticia debida.

El sV. VilcSÓJSoIa: Nó/feináis qué vaya yo á iniciar cues
tiones que han' de ser tratadas por voces más elocuentes queda 
îriia; pero el Sr. Ministro‘dq la Gobernación hizo ayer una his- 

;toŶ a denlos sucesos de Bilbao que merece réctificarse. Cono- 
fcieiidp/^' S. que los cargos del Sr. Cásteiar v^nián á caer sobre 
|el Ministerio, quiso declinar toda la culpa sobre los Diputados 
íde ,Vizcaya. Estos ni habían huido ni tenían para qué huir, 
*poi*que estaban' inocentes en el movimiento, qué nodniciarón: 
íellos por cierto, porque es bien sabido y notorio de dónde pro
cedió. ¿Y qué se hizo con ellos? Conducirlos á la cárcel in-. 
comunicados , donde se encuentran hoy después de siete me
ses, sin que haya Tribunales que los juzguen, porque los m i-, 
litares no han encontrado delito .... .

 ̂ _ El Sr. P i- e « id e « te  : Recuerdo á S. S. que ha pedido la pa-  ̂
labra para una alusión personal, y no he visto hasta ahora la 
personalidad de S. S.

Estoy defendiendo á la Diputación de 
Viz^ya, y voy á concluir. y

El Sr. P r e s i id e n te : Son tantos los episodios que ocurrei» 
en esta acta, que pudieran hacer interminable su discusión. Por 
lo mismo le ruego que sea breve, ó que deje lo que piense decir . 
para cuando esté constituido el Congreso, én cuyo caso podrA 
interpelar al Gobierno ó presentar una proposición.

El Sr. y U d é s o la :  Pava concluir, diré que no es cuestión 
de tupo ni contrafuerp, cómo ha querido suponer el Sr. Minis
tro, sino de desafueros; y qüq si nos unirnos, cosa que extrañaba 
S. o., es porque unos y otros tenemos fé política y religiosa y  
combatimos á los excépticos.

El Sr. R o d r ig fu ez  (D. Vicente): Diré pocas palabras para 
protestar con toda energía contra las cálificacidnes injustas quo
hizo ayer el Sr. Gastelar de la Tertulia progresista  *

El Sr. P r e s id e n te :  Ruego á V. S. que hablé en su propio 
nombre y no en el de ninguna corporación.

El Sr. BodrigneaB (D. Vicente): No es culpa mia que el 
Sr. Gastelar, hablando de lab actas de Balaguer, trajera incon
venientemente ál debate la Tertulia progresista, poniéndome 
en el imprescindible deber de defenderla.

Comprendo el odio que profesan los carlistas á esa corpora
ción que representa al partido que há hecho morder el polvo á 
los sectarios de ese rey fantasma; pero..;.. ,

El Sr. P f e s id e n t é :  Yo rogaria al Sr. Rodríguez se con
cretara á láalusión; y si es mucho lo que tiene que decir, pu- , 
diera pedir la palabra en pro ó en contra dtel acta que se 
discute.

El Sr. K-od|rigciea5 (D. Vicente): Obedeciendo á las indica- 
cióriés de V. S., me limitaré á protestar contra las aseveracio- 
nes'hechas por el Sr. Gastelar, que no son exactas. Cuando so 
habla en un Parlamentó es preciso hacerlo con seriedad y exac
titud. Recuerdo ahora que al discutirse e r  acta de Chinchón 
otro republicano....

El Sr. X^íJ^sideiite:. S. S. no tiene la palabra para eso.
El Sr. (D. Vicente): Iba á decir que entónces ;

se incurrió'en inexactitudes y ahora ha sucedido lo mismo, 
atribuyéndole á la Tertulia progresista el haber feublado del 
Sr. Rivero en términos en que no lo ha hecho. Y no deja de 
ser extraño que S/, ^ , que tanto ha censurado al Sr. Rivero 
cuando se hallaba qn.elf)banco ministerial, se muestre ahora
tan celoso en defendérje....

E l  Sr. jP reisic le itte: Esa pudiera haber sido alusión para 
el Sr. Riveró, que sjn .embargo no se ha dado por aludido.

El Sr. Vicente) : Quería demostrar que
aquí se hacen aseveraciones sin. datos y sin pruebas.

Me proponia tainbien protestar contra las calificaciones he
chas de los Voluntarios de la Libertad ; pero como esto lo ha 
verificado ya el Sr. Muñiz, sólo diré que á ésos Voluntarios se 
debe el que no se haya vertido en estos años una sola gota de / 
sangre á pesar de las predicaciones de.los amigos de S. S'.

El Sr. Ú r tix  clé.2Káráte: Sére breve. Pedí la palabra en  ̂
inonientq en que el Mhiistfo de* Ja Gobernación, dirigiendo 
cárgbs á las diversas opósipiones por. lo sucedido en el período ' 
electoral, leía una lista en cuya primera partida aparecía lo su
cedido en La Bastida, donde dijo S.^S, que se habia apedreado 
á una patrulla y disparado varios tiros al;aire, y en esto no hay 
completa exactitud. En ■ La Bastida no hay partidos; todos son 
de una opinión; pero existe una minoría microscópica,.com- 
puésta -dé- Vblu ntarins d^aJLiihertM:, qu^ que ibaur
á ser derrotados fueron/ ios que conaetieron esos desmanes, 
echando luego la culpa áj^s carlistas. Allí se han recogido las. 
armas á todos ,̂ ménos á esos Voluntarios, que'fueron los que ' 
hicieron los disparos. Al dia siguiente se apoderaron de la Casa 
municipal para impedir que se votase, rompiendo las papeletas 
á tres ó cuatro qué se presentaron á votar, y dando de bayone- * 
tazos á otros, aunque sin herirjqs./

El Sr. P ir e s id le iite : ConbÍ4eré̂ i;D‘. S. que todos/ésos por- 
mbnores sê rán iraportantés; hérd óué hay otros asunfós ¿e más 
interés'de qué qéu'ííáfSér , / ' /   ̂  ̂ ' "

El Sf. O P tié d é  ’ÉÁrÚ té: EÍ Alcalde puso con este motivo
sobre las armas á los Voluntarios, y ....

El Sr, A lb a r e d a :  Como individuo de la comisión, pido la / 
palabra en pro del acta que se ha empezado á discutir.

El Sr. O rtia  d e  « á r a t e : Para terminar, diré que se ha , 
formado causa á los que han sido objeto de las persecuéiohes, y  
los causantes se están paseando'. , \

El Sr. A c e ix a : Como quiera que se 4ia -.hstblado dC; los su
cesos de Soria, debo consignar que nada dejlo que allí ha suce
dido ha sqio bastante para derrotar mi capdmatura.

El Sr." € le l C a m p o : Pedí' ía palabra al oir leer
la lista de Jos' sucesos que han tenido lugar en la contienda 
electoral, parajmm que la lista de asesinatos es incom
pleta, y queUás'apreciadiones hechas sobre los autores de esos 
asesinatos son ipexg,gta^v,.. r - . r " *,

El Sr./Presidéii]Ée,L:Recuerde V. S. quef|{iéne:-la-.palabra 
para una alusión personal. i'

, El Sr. §»anc]hez d e l  C am p o: Soy Diputado/poi^Sa^J-amanca, 
y digo que la lista qo está completa , porque,'j4,14iiéü§ípd¡o ménos 
se ha cometidp un asesinato; y como el ase§ijMd« >era carlista, 
debo presumir que el asesino no lo era.
I, El Sr. ;ÉfrejSídeiite: Ruego/á S. S. que no s i^  'por ese ca
mino, que nos âléja de la cuestión. • . . 'j.-r ■

• El Sr. .«aaicihez d e l  C a m p o : Mebasta!>d¿ár cop^¿iádo 
que la lista es incompleta y las apreciaciones in ^ xao^:/ t *

El Sr. J P r e s id e iite : El Sr. Figueras tiene da pala
bra para una alusión; pero no sé que haya sido aludido perso
nalmente.

El Sr. F ig u e r a s :  Se m§ hizo una alusión directa, nominal, ; 
por el Sr. Sagasta. , / * /

El Sr. Ministro de la C o b e r n a c io n : Aludí, en efecto, al 
Sr. Figueras con motivo de una interrupción.

El Sr. F ig u e r a s : Empezaré por rectificar lo que acaba dé 
manifestar el Sr. Ministro.'No sólo no interrumpí á S. S ., sino 
que impedí que se le interrumpiera; al ver tan elevado al señor 
Sagasta, dije: no interrumpir la;vena oratoria del Sr. Ministro 
de la Gobernación. La alusión fué porqué habiendo, empezado 
uii período dirigido al Sr. Gastelar, y no sabiendo cómo redon- 
dé^de, vino á^teríninarlo en rifií. r

. No pensaba tener que contestar más á la alusión que ayer se. 
me ha dirigího,- Cierto es que condené la tentativa de asesinato 
cónlra Doña Isabel de Borbon,x A poco de haber contestado 
cumplidamente á la alusión que. por esto se me habia dirigido 
quiso Dios desgraciadamente que tuviera que venir aquí á pro
testar contra otro asesinato, y dije entónces: ántes iiie echabais 
en cara mi primera protesta, sin considerar que habia sido de > 
los que habían votado en las Constituyentes del 54 contra 
aquella dinastía; ejecuté luego un acto honrado , coméi 
ahora hago lo mismo. Volver hoy á esto, indica una pérversion 
del sentido moral, siquiera sea ,pasajera.. .

Nosotros no buscamos aura popular , ni nos arredran las in
gratitudes, siguiendo á pesar de ellas firmes eri nuestro puesto» 
de lo cual tenemos ejemplos en el partido progresista, j ^uién 
ha recogido más ingratitudes que el ilustre Duque de la Victo
ria , y sin embargo sigue siendo progresista 1
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Nos hablaba también el Sr. Miñistro de la Gobernación de lo 
que suceder en París; y yo le pregúntaria si se atreve á aprobar 
la ley de Ayuntamientos hecha en Versalles. ¿ Qué extraño es 
que los republicanos....

El Sr. P jp e s if le i i te : Ruego á S. S. quemo entren en cues
tiones que nada tienen que ver con lo que se discute.

• El Sr. F ig u e r a s :  Necesitó contestar á uña alusión diri
gida en masa á la minoría. Sí S. S. me permite/concluiré en 
menos de cinco minutos; si no pediré la palabra contra otra 
acta y haré un discurso más largo. Decia el Sr. Ministro que lá 
Commune habia anatematizado á Favre y demás republicanos 
del Gobierno Provisional, y que aquí nos esperaba un desengaño 
igual ; y yo debo manifestar que las medidas de Versalles de
muestran que han sido cautos y previsores los de París opo
niéndose á que les arrancaran las armas de la mano; y que si 
nosotros imitásemos la conducta de los de Yersalles, formu
lando leyes como las que ellos han hecho, estárian en su lugar 
despreciándonos.

Hay más obligaciones en el hombre publicó de velar en el 
poder por los principios que sustenta que en lá oposición, y 
los republicanos de París hacen bien en despreciar á los que 
así habían abandonado sus princimos. No es verdad que los de 
París hayan hecho lo que se dice.Téase el Diario de Barcelo
na, que sé distingue por sus correspondencias inveraces en 
contra de los republicanos de París, y se leerá en el del 19 del 
actual que. no se ha cometido ni un robo, ni un asesinato, y 
que las gentes pasean tranquilamente por la ciudad, i ¡El pro
blema, pues, está planteado, ó con la República en Pai^s, ó con 
la Monarquía en Versalles; los republicanos en Parí¿ estamos 
con alma y vida.

El Sr. S o le r  (D. Juan Pablo): Dos palabras. El Sr. Miguel 
ha acusado de asesinos á los republicanos de Sos en nombre de 
la opinión pública; y en nombre de esa mismá opinión debo yo 
desmentirlo, diciendo que se han portado como'buenos, y he
cho sacrificios que no han verificado los monárquicos.

Lo que ha sucedido en esto ha sido que el Sr. Candaluche 
capitaneaba las huestes republicanas; y dirigiéndose á determi
nado punto para trabajar en las elecciones, salieron de un bar
ranco 10 ó asesinos y le mataron á él jr\á su heriíiano; y no 
sólo ios asesinaron, sino que los quemaron. No se di§a, pués, 
que no ha sido con motivo de la cuestión electoral.

El Sr. i íá iic lie i:  Y a g o :  Aludido por el Sr. Miñistro de la 
Gobernación con otro compañero mió dé las anteriores Cortes 
Constituyentes, diré breves ■ palabras. Supuso' el Sr. Ministro 
que D. Gumersindo Ruiz y Ruiz, y el qüe en este momento 
ocupa la atención del Congreso, Diputados republicanos de Gra
nada, habíamos dado nuestro beneplácito á la geografía electo
ral de aquélla provincia. Aun cuando pudiera, sin escrúpulo de 
mi susceptibilidad de Diputado de oposición, aceptar el consen
timiento de un arreglo que ha dado á mi provincia la mitad 
más de Diputados republicanos que los que hubo en el anterior 
Congreso, debo decir que el Sí. Ruiz se hallaba ausente de la 
que hoy es corte de D. Amadeo de Saboya cuando se hizo ese 
arreglo; y por lo que á mí hace, ni Inñuí éerba de la comisión, 
ni tuve conocimiento de ese trabajo hasta que le vi impreso en 
el Diario de las Sesiones.

E l Sr. B l a i i c : Unas palabras del Sr. Miguel me obligan á 
molestar al Congreso. Hace tiempo que se ha establecido la

justas imputaciones. Ya él Sr. Soler ha défehdidó á los^íepú 
blieanos de Zaragoza, y yo defenderé á. los derm uñdo éñtéro. 
Si el Sr, Miguel tiene sangre española para lanzar esas calum
nias, nosotros la tenemos para rechazarlas....

El Sr. F r e s ic le M te : El Sr. Soler ha hecho ya la defensa 
que se proponía, y no veo motivo para que S. S. insista en lo 
mismo.

Ei Sr. B la i ic :  Respeto la observación de S. S. ; pero 
amante de la igualdad, debo recordarle la tolerancia que ha 
fenido con otros, y no quisiera ser m énos; pero concluiré. Dice 
ei Sr. Miguel que en Huesca se sabia todo lo ocurrido respecto 
de la müérte del Sr. Candaluche. Yo estaba en Huesca, y puedo 
decir que á nádie se le ocurrió más que llorar la muerte de un 
hombre que habla sabido arrostrar grandes peligros por la causa 
de la libertad.

El Sr. S íaaiclies B i ia i io :  Recordarán algunos Sres. Di
putados de las Cortes Constituyentes que pertenecen hoy al 
Congreso, que siempre qtie se nombraba algpna provincia ha
cia q̂ ue alguno pidiera inmediatamente la palabra, y no se daba 
ocasion en que semombfase la Coruña sin que un amigo nues
tro progresista se levantara á darse por aludido. Pero ahora he
mos adelantado más: las alusiones son por no haber nombrado 
las provincias , las personas ni loS distritos. Ignoro en qué ar
tículo del reglamento, en qué práctica parlamentaria sé podrá 
apoyar esta costumbre por alusiones eúando no se ha'nombrado 
provincia, persona ni distrito. ( Un Sr. Diputado : Alusión por 
omisión.) Indudablemente será alusión por omisión; que tiene 
doble mérito. • •

Un Diputado que dice serlo por la provincia de Salamanca, 
con la particularidad de que nádie conocemos Diputados por'la 
provincia de Salamanca porque no existen, se ha levantado á 
decir que el Sr, Ministro de la Gobernación en su discurso de 
ayer leyó una lista larga, y que habia omitido sin embargo al
gunos excesos cometidos por motivos electorales, y  que él sin 
duda por encargo éSfpecial, y para que conste en la historia fu
tura, tenia que rogarle" que añadiera un asesinato cometido en  ̂
Salamanca. No sé si se refiere á la capital que tiene esté nom
bre ó á la provincia. ' "

Yo puedo asegurar al Sr. Diputado que habló de esta manera 
que no tengo conocimiento que se haya cometido en Salamanca 
ningún asesinato con motivo de las elecciones; que no tengo 
noticia que se hayan cometido excesos en toda la provincia con 
motivo de las elecciones, sino muy gravés, escandalosos^ y uno 
verdaderamente gravísimo, por ips carlistas.

Y cuando digo esto, no lo digo bajo mi palabra, que de algo 
servirla por de pronto para que se pusiera en duda la Veraci
dad de mi preopinante

Me parece que on 10 o las causas criminales que sé ins
truyen sobre asuntos electorales en Salamanca. Por lo ménos 
de cuatro tengo cartas recibidas por el correo de ayer y de hoy, 
en que ios cablistas, confesos de sus crímenes, calumnias é in
famias, piden humildemente perdón y que se retire la querella.

Por consecuencia, si es preciso que cada cual vaya pidiendo 
al Sr. Ministro de la Gobernación que añada á la lista; si, como 
espero, se hace una s êgunda elección corregida y aumentada, 
puede añadir lo de los carlistas én la provincia de Salamanca.

Ei Sr. iU to a red a : Ayer á las dos y cuarto se empezó á 
discutir el acta de Balaguer. ¿Sabéis algo de e^a acta? ¿Sabéis 
cual es el candidato? ¿Sabéis cuáles son los vicios ó defectos 
que se atribuyen á esas elecciones? Es verdad que el debate 
tomó grandes proporciones políticas, y que el Sr. Ministro de 
la  Gobernación contestó al Sr. Gastelar de una manera enérgica 
y  contundente; pero son tantas las ideas y apreciaciones que 
expuso el Sr. Gastelar', que aun cuando la réplica del Sr. Mi*̂  
nistro fuá completa, algo ha de haber quedado de que pueda yo 
ocuparme, así como individuo de la comisión, que como miem
bro de esta mayoría.

Todos los que se estiman en algo tienen el conveneimiento

de que sus palabras merecen entero crédito; y yo, que me es
timo, abrigo también esas creencias y ,me considero con el'de
recho de que sé reconozca que discüto'gúardañdo lá forma con
veniente, y que tengo da paciencia más cristiana para escuchar 
á mis adversarios/ ■ U

Convengo en que ciertas interrupciónés son inevitáblen en 
estos cuerpos deliberantes; pero cuando sé repiten con dema-  ̂. 
siada frecuencia y en cierta forma, áüelen /tender al ménós- 
cabo de su prestigio. Por eso deseo qué las discusiones entretí . 
en su cáuce n a t u r a l y  si digo algq que moleste á los señores 
republicanos, ruego que consideren que el elemento preponde
rante en la forma de Gobierno que apetecen son las- Asambleas, 
que es preciso enaltecer; así como esoS otros señores que ¿é 
sientan enfrente (los carlistas), y qué han protestado ayer en 
términos tan enérgicos , deben recordar que los enemigos de la . 
Iglesia se han aprovechado mucho de los escándaros que se han 
visto en los Concilios ecuménicos.

Hecha esta advertencia, voy á ver si puedo tocar los puntos' 
culminantes del discurso’de mi elocuente amigó el Sr. Gastelar. 
Yo respeto la opinión de S. S., como creo qüé S. S. respeta la 
mi a; y sin entrar á juzgar ̂ si con pretexto de un acta podia ha
cer las consideraciones que hizo, sostengo por lo ménos que le 
faltaba razón moral y pIeno*coñocimiento de causá para atacar 
el resultado de estas elecciones , porque todavía nO conoce cuál 
va á ser la composición ñnái de esta Asamblea. Pbr mi parte 
creo ^ue en la historia de la Nación éspañola no se ha presen
tado hasta ahora uña Asamblea donde mejor esté dibujado el 
estado del país. ¿ Cuándo podían ésperar los federales verse en 
una Cámara como se ven en está desplegando su bandera , ni 
cuándo podían esperar los absolutisks que ibámos á dar esté 
asombroso y consolador emmplo á la Europa, y no visto jamas?

No voy á discutir sobre cosas pequeñas: tomo la cuestión 
como la presenta el Sr. Gastelar ; y sin más qüe comparar esta 
situación con la que poco hace éxistiá, creo que se convencerá 
de que la que hemos creado es el mejor fundamento del edifi
cio que vamos á levantar.

Hace pocos meses corría la sangre en algunos puntos dé Es- 
pañal Lá bandéra federal se habia desplégado aUáire por los 
que desconocian la voluntad nacional. Hace pocos meses qué 
amigos íntimos de los que se sientañ eñ éSós otros bancos dé 
enfrente dában los prímerós pasos para renovár los horrOTes 
de la guerra de ios siete años; la pátría se háílabá al bordé dé 
un abismo; se triunfó sin embargo de aquellos obstácuios, y  
¿qué ha sucedido? Oue á poco vinó lá amnistía; despúes las 
elecciones, y hoy en esos bancos"sé ven sentados carlistas f  
republicanos. ¿Y qué ha sucedidor^én^lM pueblós ̂ dondé en sén- 
tido contrario ha ocurrido algo dé* isto"? ¿Cómo han tratado á 
los vencidos? No creo que necesité t'ééordarlo; mé bastará] éitár 
lo qué sucedió en el Pariamento de Washington, donde des
pués del triunfo del Norte se privó á los del Sur de derecho 
electoral por cuatro años, estableciendo además Comisiones mi
litares que resolvían sin apelaciones. *
* ¿Conocéis una tiranía más grande? ¿Son esos los ejércitos 
de la libertad que venís á presentar delante de nosotros? En 
este país, espejo de nuestros federales, se permitió al fin , y por 
via de privilegio, que algunos electores votasen, pero jurando 
no haber tomado parte en la guerra ni' haber prestado armas con 
el mismo objeto. Si hubiéramos hecho nosotros lo mismo, ¿es
taríais vosotros en ;esé‘̂ tíésto ?. v ’ w-.. ,
 ̂ ' Pero ha^máh: sé habla de la fuerza pública' y dé lUî í'áma*' 
ños para traer esta mayoría \ Ah 1 Permitidme que '
trar én esta cuestión evoque otro recuérde al Sk^'Cástéla^  
*̂ Gómo se han hecho las elecciones en  Suizardésdé"18f5'áPl'8‘btlp‘ 
ésto es, después de la guerra del Sonderlund"! ¿Qué influen
cia no tuvieron en ellas los cuerpos francos? j Y viene el señor 
Gastelar á levantarse aquí contra lo que con cierto desden llama 
Voluntarios realistas! Pues bien : ¿ sabe S. S. por qué hay en 
España Voluntarios monárquicos ? Por culpa de S. S .; por falta 
de energía en los amigos del Sr. Gasteiar para sostener lo que 
habían creído bueno.

Hecha la revolución , dueña la capital de la Monarquía y la ' 
Nación toda de sus destinos, en aquellos instantés se dieron ar
mas al pueblo de Madrid. Poco después trató de organizarse la 
fuerza ciudadana; se nombró una comisión de que era Presi
dente ei Sr. Figueras y miembros los Sres. Joarizti y D. San
tiago Gutiérrez. El Sr. Figueras me encargó que redactase un 
proyecto de reglamento, que fué aprobado por los Ministros dé
la Guerra y Gobernación. Organizábase en este reglamento la 
fuerza por barrios, de manera que no eran los Voluntarios ni 
nionárquicos ni republicanos, sino Voluntarios de tal ó cual 
barrio: además se establecia que este instituto no prestase ju
ramento alguno. La mayoría de la comisión adoptó el pensa
miento; le aceptaron los Sres. Figueras y Joarizti, sin que di
jera nada tampoco el Sr. Gutiérrez; pero vinieron luego los que 
querían organizar esa fuerza pública como hoy se encuentra; y 
encontrándome solo en la discusión que hube dé sostener fui 
vencido, y el proyecto de reglamento desbaratado.

He hecho esta narración porque me han dolido las acusa
ciones del Sr. Gastelar, dirigidas á los que llamaba con mali
ciosa reticencia Voluntarios realistas, dando un doble sentido á 
esta frase, y lanzándola contra el pueblo de Madrid, que ni pren
dió sacerdotes, ni saqueó las casas, y dió grandes pruebas de 
respeto á la propiedad. Los que han hecho otra cosa merecen 
los aplausos de S. S. Sea en buen hora; pero yo me quedo aquí 
para consignar y  aplaudir las virtudes y la nobleza del pueblo 
de Madrid.

Yo dejo al juicio del Sr. Gastelar determinar cuáles son los 
caracteres del delito de extranjerismo. Extranjero era Guiller
mo de Orangé-j

El Sr. P r ^ sW e n te :  Dispense S. S .; no puedo consentir 
que se vuelvan á suscitar cuestiones que los acuerdos de esta 
Cámara no permiten, por más qué por mi parte tendría mucho 
gusto en oír á S. S.

El Sr. A llia ffe íla :  El reépéto que me merece la Presideñ- 
cia y el cariño que tengo á S. S. me obligan, con gran dolor, 
á separarme de este terreno; pero me atrevo á expresar la opi
nión de que S. S. es injusto conmigo y de que no tiene razoñ.

El Sr." F r e s i d e i i t e : Lo que S. S. pudiera decir daría lugar 
á una réplica/á úna discusión por tanto en que no se debe entrar.

El Sr. A í l ia r e f la  : ¿Puedo hablar de instituciones?
El Sr. P r e s i d e n t e S í , señor.
El Sr. A l l i a r e d a L a  Monarq uía inglesa ¿ es extranjera ó, 

arráñcá dé las costumbres del pueblo inglés?
Felipe el Hermoso, Gárlos 1 y Felipe V, ¿no eran extranjeros?
¿Sabe S. S. dónde se busca el criterio para juzgar sí las ins

tituciones son extranjeras ó no? En la índole de las mismas 
instituciones.

Phés bien: examinado el punto con esté criterio, que es el 
verdadero, ¿quiénes son aquí los qué'buscan y anhelan el 
triunfo de instituciones extranjeras ? Los federales rojos se ale-' 
grarian dever triun^rla  Commune; Ips repubiicanés modiéfá  ̂
dos esperan el dé la república unitaria con Mr. Thiefs; los mo
derados mbnáfquicos , á su vez , aguardan á ver si triunfa'un 
Gobierno qué les prométa la restauración de sus principio^. 
Nosotros no pensamos en lo que ha de pasar a llí; vosotros todo 
lo esperáis de fuera y de nuestras divisiones. ¡Ah,  señores! E s
pejáis que nos separemos nosotros para obtener la victoria: no 
nos separaremos: no faltarían en todo caso voces más elocuen

tes que la mía que osdijeran ; mirad esas cuatro letras escritas 
delante de nosotros. E se, á quien llqrareni'os eternamente, pro
nunció en cierta óéásioñ palabras que deben estai* grabadas en 
la memoria de todos: esepialogrado pB;tricio dijo; «El papel en 
que están escritas las diferencias dé los partidos sirvió de ta
cos para cargar los cañones de Alcolea.» , .

Pues b ien , Sres. Diputados de la mayoría: yo os digo que 
;para que la sangre de eSé verdadero mártir de la libertad y de 
'la honra de la patria sea fructífera 'no‘"oivMéis aquellas pala- 
ibraSí Organizad, señores, utí país^én que ’̂núeétrós enemigos dé 
uño y otro lado puedan vivir y diséútir támbieñ ; porque si Ipé , 
■dejamos solos correrán la infausta suerte de destrozarse íó i' 
,'unós á lo s  otros. ‘ >
i .El S r.-O ren se: Valor se necesita pa,H'lemr', como,ha di
cho sel Sr. Ministro de la Gobernación, que nfun.ca-se han visto 
elecciones más libres. Señores, nunca, jamás^ée-han cometido 
^coacciones tan graves. Vuelvo á repetir que''iñiéntras'el Gq- 
bierho intervenga eñ las elecciones no puedé haber libértpá; 
electoral. A los Gobernádores se les ha dicho: gane Vd. las eleé//' 
cienes de todos niodós: tenga^d. energía para ganarlas.

Dice el Sr. Sagasta éon una frescura que le> envidio que el 
Gobierno no ha tenido candidatos oficiales. ¿Pues no se ha ido 
por todas/las provincias diciendo: este quiere., este ,no quiere 
el Sr. Sagasta? • ■ : '

El Sr.̂  Sagasta nos ha leído una letanía de'violencias y es
cándalos, y idice qué loé autores han sido’los republicanos. Se- 
mores, si la Emperatriz de la Ghina llega á malparir , y en eilo 
tienen interés los progresistas, dirán que ha sido por éúlpa de 
los republicanos. Yo no sé con esa frescura cómo no engor- 
;daS. S. U.  ̂  ̂ ^

El Sr. P r e s i d e n t e : Recuerde V̂  S. que está respondiendo 
á una alusión personal, y,qi^']|Lay OtroSéeñores que tienen pe
dida la palabra para la dísctfeionh'éhacta!

El Sr. O r e n s e : Tiene razón S. S. Lo que sobre todo he 
extrañado oír al Sr. Ministro de la Gobernación es que todavía 
son pocos los escritores qúe^éstáñ énflá/cárcel; de manera que 
gi de S. S. dependiera, llevaría á la cárcel á toda la Nación.

El Sr. P r e s s td e iité  : Ésa no es alusión á V. S.
El Sr. O r e n s e : Se trataba de la- líbertád de imprenta; r pero" 

como no me faltarán pcasiones de exaininar lo que hemos, 
heého en estos dos a,ños, que ojalá no hubiéran pasada, porque> 
;se ha hecho una revblucion dé quítate tú para ponerme y o , y 
para traer nos un muñepp para gobernar, dejo ppr ajiorade usar 
de la palabra. , /v

El Srí C asteilú *  : pébp recordar los extró’̂ qe)d<i esta dis-- 
cusioñ. El Sr. Muñiz ha deféndido á la Milicia"nacióna la 
calificación de voluntario^ realistas qife yo le, he dado.; Había 
una Milicia de todos los partidós liberales, y de ella han .sali
do los que no han querido prestar juramento al Rey, quedando 
sólo los que han jurado defenderle. Pues bien : yo/'cuando me 
llanian republicano, no me ofendo; ¿por qué se han dé ofender 
esos señores si Ies llamo,vpluntarios realistas? Les.,11 amaré, s£ , 
quieren, realistas voluntarios. ' . y .

Diré al Sr. Rodríguez que tampoco he atacadp á la Tertulia 
progresista: la he llamado poder y concilio. . ^

El Sr. Ministro de la Gobernación, dice que yo‘habló* ahora 
m ucho, y no hablaba tanto .duréñté lá antigua dinastía. El 
procesó de mi periódipo, la.pérdidá de la cátedra, una senteh- 
cia de muerte yú osaños de emigración inúiban^que;algo.ha-' 
blé. Pero si no he hecho nada, tamppcp hV^e^td^q fiada:' otros 
habrán

dientes dé’D. Rodrigo.
Señores, yo creo en efecto que há de costar mucho fundar 

la república; pero de quien yo desconfiaba en la emigración 
era de los amigos de S. S. Decia: hemos tenido una democracia 
perseguida; ahora vamos á tener algo peor : una dempcracia faU 
sificada. Guando he visto ios estados de sitio, ípá esprítores en 
la cárcel, la Gonstitucion hollada, he dicho: me alegro de no. 
haber contribuido á la revolución. - :  ̂ ,

Desde el dia en que votasteis una solución determinada soy 
enemigo de esta dinastía como lo era de la otra.

Decia el Sr. Ministro que pnfl^s antiguas elecciones, no ha
bía desórdenes porque no hábiá‘ republicanos. .Cuando vosotros 
erais más realistas de Isabel ILquelo sois de; Amadeo,^ 1 re
publicanos protestaron en este recinto.-Déépues Si:^oi,Cámara, 
mártir de.su fé republicana, murió én Badajoz cdjiib %doV s'ábeis  ̂
Después el Sr. Sagasta, ¿no vió los republicanos oh Í§,'eibfg^"-‘ 
cion? Donde no los ve es en dos destinos públicos yéh'eí pre
supuesto. . - •
. La manera de argumentar de S. S. me pasma por ló sen- : 
cilla. Decia yo: el Ministerio ha declarado que no se dejarla re- ' 
emplazar por otro; y dice S. S .: «Nosotros- dijimos que ño cé-, ‘ 
deriamos el poder á la anarquía; y como la anarqñía .viene de 
las oposiciones, no le entregariamós^jfe.lás oposiciones;» y cómo ’ 
las oposiciones habian de veñir de los^dotóibios, resulfá que "'el , 
actual Gobierno no habia de dejarse sústlMir?por,nádie;'por- ' 
que hay que advertir que á este' Góbiériíó' t^dÓlfóriúe^iió é e n l ' 
le parece anarquía. • ' ■

Supone S. S. que no he dicho nada contra las a ^ s : . Se ha 
abusado de la fuerza pública; no se ñam repar ti do cédulas; hay ̂  
perturbaciones y escándalos, y no he dicho náda.Biñ duda cree ' 
S. S. que para haber, habido algo era preciso haber condenado 
á muerte á toda la oposición. .i ^

Señores, ¡un periodista diciendo que todavía no hay bas
tantes escritores en las cárcélésT ¿Todavía quiere S..S;> echar
más carne á la voraciáad dê  Jueces arbitrarios? Es muy facit' 
llamarse liberales, tocar.el himno'dé Riego,' ir á la Te'rtúlia: 
lo difícil es estar en el poder y ,su&ir las injusticias de , te.l 
opinión. ‘ ■ '
i El Sr. Albareda és persona éloéüénte’y • dignísima; pero. 
S. S., como el Sr. Romero Robledo, tiene una-/filfei©ioh 
conservadora que el resto de la mayoría. Yo aplaudo sus prtót 
gresos; pero es extraño que aquí no tengjan Voh-'entre ’ la í iña» 
yoría más que los elementos conservadores. > i Fb

. Habla S. S. de la suspensión de das leyes en Washingtém 
allí las suspendieron los más contra los ménos: aquí sucedepl'O  ̂
contrario. En cuanto á la guerra dél Sonderbund, despúes del 
advenimiento de la democracia al poder todos gozan por comr ̂  
pleto de sus derechos; .r:/

Pregunta el Sr. Albarédá: Féíipe el Hermoso y Gárloá- f  ’ 
extranjeros? Venían á España en virtud de leyes espa,ñolas/y  ̂
además la venida de la Gasa de Austria nos costó una sáhg.ríén- 
ta guerra, y  otra sufrimos ál adveñiiniento (Je la  dMaktíy. de’ 
Borbon. . . , "

Yo estoy dispuesto á exaltar hasta el delirio’/ o l / f á n a -  
tismo el Séntimient(i) dé naoiónalidad. En las eirtíúinstáñélas en 
que nos encontramos ese sentimiento es lo único que púedé 

.salvarnos de las catástrofes dé que otros paíSés han sido víé'*- 
timas. ' ' ’ ■ ■ c :

' E l Sr. A I lia B e d a :  El Sr. Gastélar hé tficho que yo vengo.. 
'de procedencia conservadora. Ya lo o ís , señores; nada tengo 
que rectificar á esto. . " '

Ha hablados. S. de los Estadós-Unidos. Tampoco rectifica
ré  sobre eso; pero recordaré uña•cQ$ai/¿Le pareció bien á S. S. 
la libertad que resplandeciá,,en la convocatoria electoral de 

, Mr. Gambqtta? Cuando yo Jaiei/jne acordé de aquel quin 
leyeron la Ordenanza y exclamó: aquí se vive de milagro. Pue^
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cási se necesitaba un milágro para que un candidato de oposi
ción saliese Diputado óón ésáeircülar.

El Sr. Castdai* ha hecholo -que cierto Ministro que habló dd 
la constitución interna áel país para defender las infracciones 
de lade 1845. íSr. Castelar, para sostener teorías • de esa especie 
respecto de nacionalidad se va á los bancos carlistas. Si S. S. 
sigue por ese camino, va á enfermar del pecho y se le va á oir 
sin darle importancia, cosas ambas que yo sentiré infinito.

E r  Sr. Mrhistro de la G o to er is ia c ió n : Se necesita p a n  
calma pára oir lo que los señores de enfrente se. han permitido 
decir, demostrando que no les lleva otra mira jqile la del es- 
cáridaío.

El Gobierno ha oido con impasibilidad las ultimas palabras 
del Sr. Marqués de Mbáida; y aun qué § S íiehe'cosas, hay 
cosas que aunque,sean du^. S., a^ se pueden permitir, á no ser 
que sean tomadas’ conió dé un loéb o de un faccioso. {Murmu^ 
lias.) Los que murmuren no han oído las palabras que ha pro
nunciado el Sr. Marqués de Albaidá, el cual ha hablado de co
ronar la revolución con un muñeco extranijero. Eso digo que: no 
lo puede decir sino un loco ó umfaccioso. Si S. ,S. está loco, que 
lo encierr en en Leganés; y si es faccioso, debe salir de: aquL „

De lo demás que ha dicho S. S. no debo hacerme cargo: son 
cosas del Sr. Marqués de Albaida. ‘ _

Pero el Sr. Castelar se ha permitido también ir por un ca
mino por donde no déhiá. Ya que ha recordado que estuvo en 
la emigración , y ha dicho que no vino á. la revolución porque 
desconfiaba d em í y de mis a m ip s ; debo decir lo que pasó.

Rectificare ántes uú errór: S.'S. dice que yo le he hecho cargo 
de no haber hablado contra la dinastía* pa,sadai Dije que S. S. 
ahora hablaba mucho porque no hâ y peligro en hablar; pero 
que para hacer cosas que ofrecían más peligro no tenia la mis
ma energía q»úeha manifestado ahora; y añadia'yo’' bueno fue
ra que S. S. hubiera tenido esa constancia en la emigración.

A eso dice S. S. que no vino á la revolución'^porque descon
fiaba de m í .y de uni partido ; y esto no^es éxacto. S. S. no vino 
á la revolución porque desconfiaba'dél pueblo, á quien creía 
impotente y depadado. ? '' '

Yo he conocido  ̂republicanos que querían ante todo la des
trucción de lo ontónces existente; pero sometiéndose á lo que 
después decidiese el país. El mismo Sr. Orensd así lo ofreció, 
aunque luego , cuando el Gobierno estaba establecido y no ha
bía peligro, atravesó los Pirineos y vino muy tranquilo del ex- ¡ 
tranjero con la bandera de ia  república federa^ planta desceño- ' 
cida hasta entónces en-este país. De modo que los republicanos ' 
que yo conocí en París. *y los de aquí que se cubrían con el ‘ 
nombre de demócratas prometieron someterse á lo que el país | 
decidiese. :  ̂ *

El Sr. iíiasB Q u in t e r o : Libremente.
El Sr. Ministro de- la € r ó l ie r i ia e ío u : ¿Es que las eleccio

nes de las Constituyentes 'tampoco fueron libres? Para esos se- 
ñores, la voluntad naeional es un comodin: con decir «no ha 
habido libertad,» no sé considerari obligados á cuñíplir su com
promiso. Es^ídedir, que queréis la soberanía- nacional si hace 
vuestra autónoma voluntad, y simo,'ño. -. •

Después conocí á otros republicanos que, m uy Valerosos ahora 
para clamar'contra las institucioneá que la Ñacipñ'se ha- dado, 
se cansaroñ pronto de luchar contra la dinastía anterior ; y 
miéñtrás los buenos liberales seguían constantes trabajando, 
ellos désconfiaban del pueblo español hasta el punto, de pensar 
en ir á habitar otras tierras, porque no creían ai pueblo español 
digno de su importante residencia. No vinieron á la revolución 
porque creyeron al pueblo español un pueblo in d ig n o  y  abyecto. 
No vinieron porque querían abandonar á España para.siempre.

Esta es la verdad: nosotros que no adulamos hoy al pue
blo , le'háciaiños justicia en la emigración. Vosotros, cuaudó
teneis libertad para discutir’yhablaí* OEl Sr. Orense t
libertad 1) • ‘

Ya sé que no es la libertad que quiere; ehSr^Grimsl^  ̂ ÍS li
bertad de la Commune de París/, qué.%ír^^Jeiá'íó^^  ̂ son
de su Opinión; la libertad'pa^W'Vo'ééwí,íaAsclavítud parq los 
demás. Pues biéñ'r'áhttf'á' ésos■'Séñorés’̂ icéñque el pueblo es 
muy instruido y  fehy^él'evádóY''niuy digno.

Pero ¿quéhxtráñeza puede causar lo que hemos oido hoy de 
los repuhlicanós despúes de las declaraciones que han hecho? 
Los que tenemos delante no soq los compañeros y correligio
narios de Jules Favre , de Picard, de Simón; son los compañe
ros y correligionarios de, los que. escapados' de presidio están 
cometiendo en París toda clasafiuxrímenes. .

Una vo^ en la izquierda-: Eso es oñlümmoso.
El Sr. Ministró "de la : Bueno es que lo se-

panio'á: bueno .es gjm^pam^^^ij'qe^debemos entendernos, no con 
los repúbliCaños yéiuAderos, sino c'oh los demagogos, con los 
comunistas, con. losqua^se,.4^\ÍM^-i^^ un General ex
tranjero acusado de falsario en su país, y por otro que acaba de 
defender la esclavitud en nidos. Su ceguedad les
lleva hasta el punto de dar--la~ruzon á la Commune de Pavís, 
contra el Gobierno republicano, de' Versalles, pretextandó que 
la insurrección ha nacido de la léy münicipal, cuando'esta se 
ha votado mucho después dé la insürreccioan.

El Congreso recordará' que- una gran mayoría,de la Asam
blea francesa desaprobó ia ley tal; como la había^présénfado el 
Gobierno; pero hábléndo este hecho presente la nécesifiad de 
restablecer el órden y de dar vigor y fuerza á la Autprfdád en un 
país^ian perturbado, aquellos dignou represen tan teuwfe^?ptaron 
y dieron-'al Gobierno las medios qúe'>pedia Pues bien: K-j^cisa- 
mente cuando eso hace la Asamblea se supone que ló^ e^tesós 
de París tienen ¿por causa-esa. yotaaion.liafm pío&terior.

Despue^ de-esto, apénas había que extrañ'ar lo que aquí há 
pasado. Y á propósito de estp, sólo dirúaliSrv Wildósola, qqeien 
nombre d e,los carlistas ha ahogado por la unión con los repu
blicanos, que la razón filosófica de los clubs, unida con la fe 
religiosa, me parepp imposible razón filosófica: debejQ ntenepTi los 
demagogos dePqrfs^,.y. féqatolica tenían los sacerdotes pan 
sienses, y. e l Congreso sahé.já am oma.que entre unos y otio4 
reina: unios, pues, republicanos y carlistas, que pronto encon 
trareis vuestro merecido. ' ^

No é s ’jtisto q̂ î e se hable aquí de los Diputados que cobran 
del presupuesto; pues si hay Diputados qué tienen destinos pú
blicos, otros habrá que cobren sueldos que no se sabe de dónde 
vienen. El que cobra del presupuesto ha sido enviado por los 
electores sabiendo que lo cobra. Y además , el Sr. :Castelar 
cobra sueldo del presupuesto? Pues si lo cobra, va eñvuéltd en 
el anatema que ha lanzado á los demás. ¿O es que S. S* cree 
que cobra honradamente y ^os demás no? S. S. hace poco tenia 
un cargo incompatible con el. de Diputado. ¿Por qué es com
patible hoy? ¿Le ha venido, del cielo la compatibilidad? Vea, 
pues,. 'S. S*; cómo debe respetar, según lo merecen á todos los 
Diputados. '
_ S. S. se ha escandalizado con otros de lo *que dije ayer ha
blando de la prerisa. Se hablaba dé que había algunos presos 
por delitos de imprenta, y yo dije: nb hay bastantes para los 
delitos que se cometen. En efecto, Ibs'excesos de la prensa son 
los que más perjudican á la libertad,'porque esos delitos repe
tidos conducen á una reacción, á la cual os llevará el país aun
que no quérais.
; Yo veo todos delitóé que el Código cas

tiga; y porque son delitos y no se castigan me lamento por la 
libertad y por la dignidad de la prensa.

Yo np quiero,*sea buena órnala, que la ley deje de cum
plirse miéntrás sea ley. Si el Código señala delifos, la prensa 
los comete y  OTee éáŝ  ̂ libertad, sino infraééion
de ley. • * ■ \  ' . j. ,

El Sr. Bias!; Q i i i i i t e r o : Él Código ;ño es ley. .
El Sr.: Ministro de la € |o l ie r i ia e io i i : Ya sé yó que la liber

tad para tosotros significa Mpufiídad. E l Oódigd' penal hoy es 
ley por el acuerdo de las CÓftéS Constituyentes, que le autori
zaron sin perjuicio de su discusión. ¿ Cómo, ha regido, el Código 
de 1848 ?;¿ Se pretende qúe,porque no se ha discutido artículo ; 
por artículo no haya Código penal? Miéntras nb haya otro Có- : 
digo, bueno eig que rija ese, áünque ya sé que .lP qué vosotros 
queréis US que no haya Código penal. Pero los señores republi- : 

' canos créen que con chillar, mucho, aunque seá faltando á la ¡ 
ley, aseguran la libertada Lo- que deberían hacer para, ello es • 
practicarla con prudencia y sensatez.

Pues bien: lo que yo dije ayer fué que el Código penal no ' 
se cumple con la energía que debía cumplirse; y desde aquí, en 
nombre del Gobierno, recomiendo á los Tribunales que desple^ < 
guén .toda la actividad necesaria para que los delitos cometidos  ̂
por la imprenta sean inmediata y ejemplarmente castigados.'' 

Así creo yo que se afianza más y más la libertad.
No quiero hablar délas intenciones que me ha supuesto S^S. 

Como un deber y un sacrificio vine á este sitio. Estoy dispues- \ 
. 4o. á continuar en él, cumpliendo ese deber y haciendo ese sa
crificio. El misnio sentimiento que me llevó á ia emigr^ion 
me ha traido aquí: e l del deber. Pero no por eso.se modifica mi 
carácter. Si lo cree S. S., es que no me ha tratado: todos los que 
me conoceñ s'abeñ que nO he cambiado, que soy en el poder lo 
mismo que era ren la emigración. Tengo en el poder las mis
mas amistades, las mismas relaciones y el mismo modo de vivir 
que ántes tenia.

; S. S. tal vez me juzga á mí por lo que haría S. S. si se ha- 
ílase en mi caso; porque yo no atriibuyo á nadie ló que yo mis
mo no haría.'Se dice: «Que baje/el Sr. Sagasta-del poder y vea : 
lo que piensa el pueblo.» No necesito bajar: en el pueblo estoy;  ̂
con el pueblo vivó; no he pefL’dido nunca la cóníianza de mis ! 
amigos, porque saben que lo fié hécho todo siguiéndó’él caml^ ' 
no dél bien,'y separándonie'lo mdsmo de las exageraciones de : 
átrás que de las exageraciónes de adelanté. '

Hace tiempo pertenecía yo á. un comité electoral de Madrid. 
La junta générál del distriíó proclamó un candidato, D. Pedro 
Calvo Asensipj ej cual salió triunfante. Ese í^ismo comité, com- ; 
puesto de las mismas personas, ha designado otro candidato: , 
á la junta general han asistido ios mismos electores^ y: han , 
próclamado candidato al hoy Ministro de la .Gobernación:* Yá ! 
ve el Sr. Castelar cómo estoy en el pueblo, y cómo ni yo he : 
abandonado al pueblo ni el pueblo-me ha abandonado á mí.,

Ya que estamos tratando de elecciones en general, voy á 
demostrar que fia conseguido el Gobierno el triunfo mayor qüe 
ha obtenido ninguno en ninguna lucha electoral.

• Creían algunos que habiendo ganado el Gobierno Ja. mayo
ría , todavía la estadística electoral podría demostrar qué" las ■ 
oposiciones habían  ̂tenido' más^rotos.* Pues' bien: han tomado 
parte en-las elecciones ^.700.000 electores^ con diferencia de 60 ; 
á SO.000 más ói menos.  ̂ ' i

Han obtenido votos: '
' Los candidatos republicanos................  350.000

Los candidatos carlistas.............   450.000
Los candidatos monárquicos.  .........  4.900.000

De estos votos obtenidos por los candidatos monárquicos 
separo 200.000 que han votado á moderados, y á otros que no 
tienen definida su situación.
; Résulta,.pues:
V d í b Ú ' á ' í o ^ ;  caníítetos mónárqqibós, ministe-
 ̂ ;f!al9é áq s i V ú á c f ó n V ' . , - o  í t'  ......... ' 4.700,000

Idem dádos A lós repubíicános, carlistas de todas 
clases, republicanos de todas especies, modera
dos &c. & c . . . ......................      4.000.000

Diferencia. 700.000
Vamos á ver la estadística.bajo todos Ids puntos de vista. 
¿Consideramos las elecciones como úna lucha entre* da Mo

narquía y la república? , -  ■
Pues oid", répúblicanos: ■ :

La Monarquía ha obtenido . . . . . .  . . . . . .  2.350.000 votos. *
La república.^    ..............   350.000

La relación de los republicanos á los monárquicos es de uno 
á ocho. '

El Sr. Qi’eiase: Mandando los mohárquicos.
El Sr. Ministro de la € 5 ó líe r i ia c ip ii: Al Sr. Orense, que 

pedia el-dato, ya no le gusta; y'exclama: «Si el Gobierno fuera 
republicano, habría sucedido lo contrario.» ¡Vaya una defensa 
que hace S. S. de su sistema I \

Es decir, que tenemos un plebiscito que arroja una propor
ción de uño á ocho de la república á la Monarquía.

Pero dice S. S.: es que es un plebiscito hecho por un Go-̂  
bierno monárquico. Cuando se trata de un plebiscito ha de haber 
algún Gobierno. ¿Me lo admitirá S. 8 .?

El Sr. O r e n s e : No lo hay ahora.
El Sr.'Ministro de la C ío líe r m a c io n : ¿No lo hay? Pues 

entónces el plebiscito tiene todo su valor, 
í Yo creo que hay Gobierno; pero según eí Marqués de Albaida, 
para que el plebiscito fuera, verdad seria necesario el procedi
miento siguiente: se vota bajo un Gobierno moñárqúicó y se 
obtiene un resultado. Se pone en seguida un Gobierno repubii- 
canQ; se vota después, y se obtiene otro resultado'distinto. Se 
suman en seguida los dos resultados y se toma el término m e
dio. [Bonito procedimiento electoral, propio del Sr. Marqués de 
Albaida!
■ 'Vamos á ver el resultado dé la Monarquía constitucional 
comparada con la absoluta: , . > , /
tía téñrdo la Monarquía constitúcional  ____  4.900.000 votos.
La-absoluta, . . . . . . . . . . .     ______ . . . .  .450,000 » ^

Relación, uno por cinco. En España, por de. pronto, hay más 
carlistas que republicanos , pues han vbtado por la Monarquía 
absoluta 4,00.000 más que por la república.

Otro punto dé vista de la estadística electoral, y adviértase 
que en ella llamo á los federa,Iés liberales.
Votos libér a les ^  ___. . . . . . .  2.250.00Q
Idem absolutistas.. . . , . . . . . .  .a   ......................  450.000

Relación, uno por seis. ^
Pues bien: vosotros, que creeis qqe las elecciones habían 

dado resultado tan desastroso para el Gobierno, considerad su 
situación frente á la repúbíipa, y vereis la república en in
mensa minoría; consideradla frente á los carlistas, y hallareis 
á estos también en. gran minoría; consideradla frente á los mo
derados, y el número de estos es microscópico; y todos los 
partidos, de la coalición unidos, agregando si queréis los des
pechados y los descontentos, quedan pór debajo délos monár
quicos liberales dé la situación en la considerable cifra de m ás  
de 700.000 votos. p ,

i Ha venido una minoría numerosa á estas Córtes; pero , se
ñores, ¿sabéis por qué antes los Congresos eran cási unánimes 
y hoy tenemos una minoría tan fuerte ? Pórque hemos entrado 
en el verdadero camino de la libertad. Pero no es una minoría 
que debe asustarnos: lo que importa es que esos señores sepan

ser minoría, españoles ántes que hombres de partido. ¿Quénos 
puede importar una minoría dq 400 votos para 200 de mayoría?
A veces en inglaterra y en Bélgica se fia gobernado sólo con. 
una mayoría de dos votos.

Señores , van ya pasadas más de 200 actas en que se ha ha
blado mucho de; violencias y . atrópellos , pero sin concretar n i 
demostrar nada. Consultando uno por uno á los elegidos, todos 
confiesan qué la Autoridad no ha puesto ningún obstáculo á 
las elecciones, lo que prueba más que todo la libertad del su
fragio.

' Señores, voy. á concluir: la minoría es grande; pero de la 
mayoría dependé la suerte del país. Tiene una altísima misión: - 
ella puede afirmar la paz en este país: ella puede hacer que la 
guerra estalle,, si un dia se produjera una excisión que diera el 
triunfo á las oposiciones, porque el triunfo de las oposiciones 
seria e l caos primero, y después la guerra civil. La mayoría, 
pues., tiene la misión más grande que ha tenido nunca mayoría 
alguna: la misión de la paz, (Aplaasos.j

E l Sr. O ren se: S. S. se ha visto tan perdido en esta discu
sión, que ha tenido que irse á París, y más parecía Ministro de 
M. Thiers que Ministro español. S. S. tiene amigos y adoradores: 
.si lafieste diera empleos, los tendría también; pero sepa el señor 
Sagasta que es el Ministro más. aborrecido. S. S. no tiene idea 
ninguna de la legalidad. ,

En Inglaterra todo ciudadano puede pensar lo que quiera y  
escribir lo que piensa. Esa es la libertad: no hay delitos de 
imprenta. . .,

Hay delitos artificiales que crean los malos Gobiernos, y  
esos hay que distinguirlos de los que son delitos en todas 
partes.

S. S. está muy ufano con lo que hizo en 4867 en la emigra
ción , y S. S. no hizo más que esconderse en Perpiñan cuando 
debía entrar en España el General Prim. Durante la emigra
ción lo que hubo fué una junta á lá cual np asistió S. S., y en 
ella se acordó que se votarla por plebiscito.si habría Monarquía 
ó república. ¿Ha habido ese plebiscito ? No :'pues en esto, como 
en otras muchas cosas, se ha falseado la voluntad nacional. .

Dice el Sr. Sagasta que está dispuesto á dejar el poder;-paro 
quiere dejárselo á hombres que no sean anárquicos. Pues a S.,% 
le sucede lo que áBertoldo ; quiere ahorcarse;, pero no encuen
tra-árbol.á propósito ; y sin embargo el dia que S. S. dejara el 
poder se respiraría en toda España.

Que quiere S. S-la liberta'd,-bueno; pero la libertad á su 
modo; no la libertad bien entendida como la entiende la Com- 
mune de París, que está batiéndose hace un mes contra un 
Gobierno tiránico. Vea S. S. si tiene allí fuerza en la opinión.

No quiero continuar porque no me dejaría el Sr. Presidente; 
pero terminaré diciendo al Sr. Éagasta que le agradezco el viaje 
que dice que haré á Leganés, . 'que , creo que á S. S. habrá que 
llevarle á Zaragoza ántes que á nádie.

E l Sr. Ministro de la G o lje r iia c io ii:  Voy á refrescar la 
memoria al Sr. Marqués de Albaida, advirtiéndoie que del ple
biscito no se habló hasta.que la revolución estuvo triunfante; 
entónces le quisimos nosotros, y los republicanos-dijeron que 
era preferible que. hubiese. Oórtés Constituyentes. Les han sa
lido estas mal á S, SS., y ahora dioenr-que preferían el plebisci
to. SI sé hubiera acordado el plebiscito, hubieran dicho que lo 
que debía haber habidó eran Córtes Constituyentes. Pero hay 
más: a h o r a  han considerado como un plebiscito estas eleccio
nes, y también reniegan de ellas porque dicen que no ha habido 
libertad.

El Sr. Marqués de A llía ic la :  El Sr. Sagasta niega hechos 
que yo no sé cómo pueden negarse: en la junta de Bruselas se 
acordó que hubiera plebiscito, y el-Sr. Latorre,* que ya viene de 
Filipinas, puede afirmarlo á S. S.

El Sr. I S ix p a : Pido la palabra para una alusión : hecha á 
toda la minoría republicana.

EU Sr. V lc e p r e s ic to iite  (Herrera): Esonoés alusión per
sonal, sipo colectiva, y el reglamento no me permite dar á V. S. 
ia palabra.
. E l Sr. F i g i i e r a s : Yo diré lo que iba á decir el Sr. Rixpa. 

El,Sr. Sagasta ha lanzado á estos bancos una acusaeiofi insi- 
diósa, y es menester que Ŝ  S. la explique. S. S. ha dicho que 
hay en la minoría republicana quien cobra, aunque no dei pre
supuesto, y yo le ruego quefiite quién, porque esa afirmación 
sin prueba tiene un nombre que yo no quiero darle.

El Sr. Ministro de la C rO liérn ac ion : Yo no he hablado de 
la minoría republicana, sino de los republicanos en general; y 
además no creo que sea deshonroso recibir dietas, como ha habi
do aquí quien las ha recibido de cienos amigos 6 dé ciertas cla
ses. Bien pudiera decir además, respecto de esto, que quien....
Pero no quiero decirlo.

El Sr. F ig u e i’a s : Tres alusiones importantes me ha he
cho el Sr. Sagasta. Una llamándome demagogo, otra diciendo 
que he manifestado que tenemos que reñir una gran bsftalla 
con los absolutistas , y la tercera sobre el plebiscito.

Yo he dicho que la Cominiune de París habla resistido como 
debía al Gobierno de Versalles, y esto lo han justificado des
pués los hechos de ese Gobierno. El programa de la Commune 
de París es la Municipalidad libre, y  por consiguiente no en ex
traño que la defendamos , sin que nos importe el titulo de de
magogos con que nos distingue S. S., y que á S. S. han aplicado 
otras veces, . . >

Que nosotros esperamos una batalla con los que representan 
el principio tradiclonálista. Es cierto: nosotros esperamos des
embarazar el campo para reñir esa gran batalla, en la cual es
taréis á nuestro lado muchos de vosotros.

Nosotros no hemos hecho una coalición, sino una inte
ligencia electoral ; no hemos hecho como otros una concilia
ción para’hacer un Código füñdamentál, que así ha salido él. Y 
aun esta inteligencia electoral ño la ha habido en todos los ca
sos, y há habido republicanos qüe han Votado al Sr. Gomis me
jor, que ;aí Diputado carlista', porque aun están muy vivoapn 
ciertas partes los ódios de localidad. ,

En cuanto al.plebiscito, lo que hay es lo siguiente. El pie?-, 
biscito se propuso á mediados de. Octubre para , hacerlo en se-* 
guida. Entóñces nos opuéiraos nosotros, porque creíamos que él 
plébis’cito necesitaba una'preparación que nó ^  fiüerla que tu
viera parañque sé votara sin conciencia. Lp fiúé no sé dijó 
nunca fup que vinieran Córtes Oonstitujyeñfes; y lo que suce
dió fué que:el Gobierno llaníó las Córtes?déspues de declararse 
monárquico; y aquellas Córtes, que no podían nombrar el Rey, 
le nombraron^... .

El Sr.<PM*esiMeiite : Sr. Diputado, ruego á S. S. que no 
hable délo que hicieron la s 'Cortes Constituyentes en uso de 
su SeVecho , y qúe se limite á la íalusion.

Él S r .F ig a e r a s í: Sr. Presidente, entónées dije yo á los 
que me atacaban diciendo que si las Córtes podían hacer la 
república, podían hacer elR ey; que una cosa eradla forma de 
Gobierno y otra la persona en que dsbia encarnarse; pero 
aquellas Górtes......

El Sr. P r e s id e n te :  Ruego á S. S. que no hable de eso*
El Sr. F ig u e r a s :  Pues me siento.
El Sr. C a s t e la r : No molestaré mucho tiempo á la Cáma

ra, ya harto molestada por mí. Decíame ayer él Sr. Sagasta 
que yo me parecía en mi elocuencia algunas veces á mi-réspér 
table amigo el Sr. Orense. Yo quisiera tener el ingenio dél se
ñor Orense para decir al Sr, Ministro que él es ouien se parece
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al protagonista de Él maestro de escuela, que cuando sus discí
pulos equivocaban los Reyes con los rios, decia  ̂ ¡música! ¡mú
sica! Cuando S. S. no tiene medios de atacará los que se le 
oponen, les ataca personalmente.

El Sr. Ministro de la Gobernación l^abla siempre de la emi
gración, y me «echa en cara la tristísima desconfianza que asalta 
el ánimo de todo desterrada: no creía yo que S. S. me había de 
atacar por lo mismo que entónces me hacia sufrir: no creía yo 
que S. S. me echase en cara mi cátedra; pero yaque S. S. habla 
de barricadas, le diré que yo he barricadeado tanto al ménos 
como S. S. . *

Por lo demás, ¿qué significa eso de demagogos? ¿No re
cuerda S. S. que muchos de los que hoy están á su lado decían 

■ el de Junio que los conspiradores progresistas llevaban el 
saco para arrebatar á Madrid todas sus riquezas, y habían 
abierto el presidio de Alcalá?

Esto ha sucedido siempre con las oposiciones; y como las 
noticias de París llegan a nosotros por él camino de Versalies, 
no es extraño que nos representen á París como un antro, 
cuando allí no se hace otra cosa que defender la república
contra una mayoría maquiavélica que ha sorprendido á la
Francia.

Por lo demás, el Sr.* Ministro debe saber que aquellos que 
pelearon y vertieron su sangre en esas ocasiones no eî tán al 
lado de S. S. El General Pierrad está en la cindadela de Pam
plona ; el General Contreras perseguido y acusado por sus 
amigos, que son ingratos siempre.

S. S. no debe echárselas de redentor, porque no ha redimido 
á nádie, sino que ha sido redimido, como lo he sido yo, por el 
<jeneral Serrano; y harto caro lo pagamos, po/que S. S. hadado 
é esta situación un completo carácter conservador. Por eso yo, 
que detesto el predominio de la fuerza , quisiera, para evitar su 
predominio, que fuéramos siempre por el camino de la legali
dad, á ser posible, mejor que por el camino de la revolución. 
¡ Quién habia de creer que el hombre del SS de Junio habia de 
'ser el primer hombre de la Nación después de derrocada la di
nastía de Isabel II!

El Sr. Ministro de la C ¡él]>eritacioii: Ante todo diré al 
"Sr. Cástelarque yo no he dicho á nádie que haya estado en 
■barricadas, y no tengo para qué contestar á S. S. en este punto.
' En cuanto á la emigración, tampoco la he traído yo, sino 
■S. S. : lo único que he hecho es recordar por qué S. S. no nie 
vió en Lóndres, que no fuá porque desconfiara de mí y de mi 
partido. Por Ip'demás, me basta que el Sr. Figueras confiese 
que en estás elecciones ha habido completa libertad. Después de 
tantos ataques, bueno es que se diga esto y quede consignado.

Tengo aquí el manifiesto de la Junta de Madrid de 17 de Oc 
tubre de 1868, que ha aceptado el Sr. Figueras, y en él se dice 
que no se debía decidir la forma de gobierno y la persona del 
Jefe del Estado por un plebiscito. En este punto se hallaban de 
acuerdo las tres fracciones que habían llevado á cabo la revo- 
iúcion ; por esc  no se hizo el plebiscito, y se acudió á las Cortes 
Constituyentes como el medio más legítimo y conveniente de 
conocer la verdadera voluntad nacional.

El S r .'F ig u e r a s : Doy á S. S,, en lo que me cabe, el pri- 
vilegio de interpretación; pero lo que dice S. S, no se deduce 
en nada del documento que cita: lo que se deduce es que se 
<iebia decidir la forma de gobierno en Cortes Constituyen
te s , miéntras se ilustraba el país, que luego decidirla la 
persona. ,

El Sr. B e c e r r a : Pido que se lea» el art: del réglamento.
(Se leyó.) ,

El Sr. B r e s i d e i i t e : El Sr. Estéban Collantes tiene la? pa
labra en contra.

El Sr. E s té ím i i  C ollaaittes: Yo no tengo inconveniente 
en empezar, y aun en concluir lo que tengo que decir sin sa- 
lirme un ápice de la cuestión electoral; pero creo que en ese 
caso habrá de durar mucho la sesión.

El Sr. P r e s i t l e n t e : No pudíendo concluir S. S. dentro de 
las horas de reglamento, y teniendo naturalmente que repetir 
mañana lo que hoy dijera, se suspende la discusión.

Orden del dia para mañana: los dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

N O TICIA S OFICIA LES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAI. DEL DIA M DE ABRIL DE 1871. 
Fondos públicos*

R enta p e rp é lu a  al 3 por too, publicado , 26-75 , 80, 75 y  70; 
26-80 y 75 pequeños; á plazo, 26-75 y  70 fin cor. fir.; 26-86 fin próx,. íir. 

Idem  id. ex terior al 3 por ICO, publicado, 32-00 , y  32-50 pequeños. 
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, segunaa sé rie , id .,98-00. 
Bonos del Tesoro  de á 2.000 rs .. 6 p o n  oo in te ré s  an u a l, id., 75-26, 

75-00, 75-05 y  75-00; á plazo. 75-60 fio próx . fir.
Idem en cantidades pequeñas, publicado, 75-15.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs ., 12 por 100 in terés a n u a l, ídem, 

95-00.
Carpetas provisionales de billetes del T e só ro , id ., 95-00 
Obligaciones generales p o r  f e r r o - c a iT i le s , de 2.000 r s . ,

25, 20 y  15.
Idem  id. id (n u ev as), de 2.000 rs ., id ., 49-85.
Idem  id. id de 20 0 00 rs. , i d . , 49-80.
Idem  de la Sociedad Española de C rédito  C om ercial, id.

34-75.
Canibi08*

L ó n d re s , á  90 dias fecha, 49-90 d.

y  94-50. 
id., 50-20,

P la z a s  fle l reino*
. J i

D año . Beneficio D año. Beneficio

A lbacete............
A lic a n te ............

R 4
I » .

11
1l4

Lugo............... ..
M álaga».. . . .  ^ .

p a r p .
par.

fe 
fe ’

A lm ería.. . .  * «» 4l4
V 1

M urcia.. fe 3|8
A v ila ................... Ji O re n s e .. . p a r . . fe
B a d a jo z ............. par. » O viedo.. . . . . . . fe 4í4
B a rce lo n a ......... » R2 F a le n c ia ... . . . . fe' fe
Bilbao------------- par. » P a m p lo n a . . . . . fe 1 l8 p .
B urgos................ » 1¡4 P o n te v e d ra ,. . , p a r d . fe
G ao eres .. . . . . . p a r . ' » S alam anca.. . . , 1[4 fe ■
C ádiz___ . . . . . » 1l2 San S eb as tia n , fe. 4|4
C aste llón .. . . p a r . fe S a n ta n d e r .. . . . í •■» 1¡2 p.
C iud ad -R ea l.. . p a r . fe S a n tia g o ,. . . . . 4l8 .fe
Córdoba........... .. » ' 1j8 S eg o v ia .. . . . . . p a r p . fe
G oruña............... » 1l2 d. S ev illa .. . . . . . . fe 5¡8
C uenca.............. ’ 11 fe S oria . . . . . . . . . p a r  p . fe
G erona.._____ _ }> •í.i* T a rra g o n a .. . . .  

T e ru e l . . . . , . . .
fe 4 ¡2

G ran ad a ........... p a r . fe. fe
G uadala jara . . . 3[4 T o le d o ............... 3 l4 p , fe
f iu e lv a .. . .  .H, . fe V alen c ia .. . . . . ' • fe - ■■ 4t4
Huesca. . . i . f - . . 9 V aliadolid .......... fe 4 ¡4 d.
J a é n . .................. p a r . fe V ito ria ................ par. fe
L eón.................... p a r . fe Zam ora, 4 l t fe
L é r id a . . . . . . . .
L ogroño..............

p a r .
fe Z aragoza............

... ■ ; '  ■
4¡4

Bolísao exfraii|era«*
L óndres 20 de Consolidados , á  93 i i4 ,
B urdeos 20 de — Fondos franceses: I  p o r  400  , á  51-25,—  

Idem  españo les: 3 p o r 100 ex terio r, á 31 7t8.

Observatorio de Madrid.
Oisérvacionesm^ 21 de Abril de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ía . 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 d e  la n;

ALTURA

d él barómei 
tro  reducida 
A O® y e n  íni*- 

l ím etro s .

711,09
712,06
7M,82
710,90
710,97
712,83

TEMPERATURA 
y hum edad del Aire,

TERMjSMKTRO

8,6 
16,0 
23,4 
26 6 
22,7 
17,0

h u m ed e
cid o.

11,9
15.3
17.4
14.4 
11,7

DIRECCIOlf

c la se  d e l v ie n to .

N. N. O..
■n:n'. ’o-. 
o. s. o., 
o. N. o.. 
N. O .. . .  
N. O . . . .

Calma.. 
Idem . .  
íd e m .., 
Id e m .., 
B risa ... 
Calma..

ESTADO

delcielo.

Cubierto.
Celajería.
Idem.
Celajps.
ídem .
Despejado.

Tem peratura m áxim a del a ire , á  la  s o m b r a .  ..........   . . . . .  27,8
Idem mínima de id. . . . . . . . . .  ♦. - ...............   7,7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . .   .......................   30,1
T em peratura mínima de la t ie r ra , á cielo d escu b ie rto ..  .......... 5,1
,Idem m áxim a al s o l , á  1,47 metros de la t i e r r a .    .......................   39,1
Idem id . dentro  de una esfera de c ris ta l...........................................  54,3

D ife re n c ia .. .   ........     15,2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s ..   ...................    »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia SI de Abril déd decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

HUMEDAD
relaíiya. TENSION.

mm 0 0 mm
706,33 8,5 7,4. 87 7,3
706,63 13,5 4i0,7 72 8,3
706,25 17,8 12,9 70 8,7
705,39 19,4 13,3 53 8,3
705,31 17,4 11,8 54 7,6
706,06 13,8 9,9 62 7,2

' 706,06 41,7 9,0 7! 7,3

6 de la m an. 
9 de la mañ. 

12 del dia. . . .  
3 de la ta rd . 
6 de la ta rd . 
9 d é la  noch. 

12 d é la  npch.

Presión b a ro m étrica  m áxi
ma (I8 6 8 j............................

ídem  id. mínima (1 8 6 1 )... .  
D iferencia.................... ..

fe '•

T em peratura m áxim a á la
som bra (1869).............. ........

Idem mínima id. (1860)___
D iferencia.................................

m m

712,17
696.38

15,79

26,8
—0,4

27,2

T em peratura m áxim a al sol 
.(1866) . . ----

Lluvia inedia en los 10 
a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

L luvia m áxim a (1 8 6 1 ) . . . . . .

E vaporación m ed ia  en los
10 años..  ................

Idem  m áxim a ( 1 8 6 8 ) . . . . . . .

36,2
mm

3,70
17,0
mm

4,05
5,9

Despachos telegráfícós recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico á la s  nueve de la mañana en 
varios puntos de la  Península y del extranjero el dia SI de 
Abril de 1 8 7 1 .

LOCALIDADES.

A L T U R A  
b a r o m é tr i
c a  á 0® y  

a l n iv e l  d el 
m ar e n  m i-  
, l í m e t r o s . .

T E M P E R A 

TU RA

e n  grados  
c e n t e s i -  
 ̂males,.

D IR E CC IO N

d el

v i e n t o ,

FU E R Z A

del T ie n to .

EST A D O

del cielo.

ES TA DO

déla mar.

B ilbao. .A 765,6 ■ 14,6’ ’ Rns'a. . . . C u b ie rto . . G. q leá j
O v ie d o .. . . 764,4 20,4 N. 0 . . . V ién lo . . . N ubes. . , . fe
G oruña, 7 h. 764,7 15,3 S. 0 . .  . Gubierjo,.,.; Üriuñsá.
S an tiag o .. . 767,9 13,4 S. 0 . . . B r is a .. . . N ieb la___ fe
O p o r to .. .  - 77Ü,5 15,0 s. s . o . Id e m ... . . C-", oiebla. AI. agit.
L isb o a___ 769,2 'lo,1 N. E . ídem ........ Ais. nubes. Idem .
B ad a jo z ... . : » 8,8 0 .......... Calma . . . Despejado. fe
S. Feni. 8 h. 768,3 16,7 N. E . . . Idem........ N u b e s .. . . Tranq. **
Sevilla......... 766,6 ^^1,0' N . . , B r is a ___ D espejado . fe
T a rifa .. . . . 766,4 22.0 E ______ Id e m ,.. . . C'i.si desp." fe
G ranada.. . ,768,6 16,6 N. 0 . . . Calma . . . D espejado . »
A licante.. . 766,2 '23,2 N. 0 ..  . B r isa___ C ela jena .. T ranq. ^
M u rc ia .. . . 767,3 21,8 0 . N. 0 . y ie n to . . . C e la jes... . fe
Valencia.. . 766,3 21,8 . 0 .. . . . . B risa____ N ub o so ...'. fe
Barcelona.. 764,1 19,0 0 . . . . . . Idem .. . . . Calina. . . . T ranq. *
Zaragoza. . j) 18,6 N .O . . . Idem. . . . iNuboso... . fe
Soria........... 763,7 13,4 N. 0 . . . V ie n to .. . Idem. - . . . . »
B urgos. . . . 768,0 11,4 S ......... Brisa........ C ubierto . . fe
Valiadolid.. 771,0 11,8 , s ........... Id e m .., . .  iId em .......... fe
Salamanca . 768,5 16,0 N-.O. . Id e m . . .  . ' Nubes. . . . fe
M a d rid .. . . 768,8 16.0 N. N. 0 . Calma . . . C e la je ría .. ■ fe ■
Escorial___ 769,4 18,0 N. 0 . . . B risa ... . .  :C e la je s .. . . fe
Ciudad-Real 770,2 19,4 0 , . , , » ¡D espejado. , . fe
A lb ace te .. . 768,6 17,4 0. N. 0. B risa ... . . , N ubes........ fe
B rest (7 h.) » » )) » ' fe fe
Bayona (id. y fe fe fe fe
Cette (id.).. » i fe fe fe ; » fe

Dirección general de Comunicaciones. -
Según los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  no  llovió  en n in g u n a  provincia^.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  re m itid o  en este  dia p o r  la In te rv en c ió n  d e l M ercado de 

granos y n o ta  de precios de a rtícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 13M6 á 13 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘58 á 0‘65 la 

libra , y á 1 ‘55 el kilogramo.
Idem  de carnero , á O'75 pesetas la libra , y  á 1‘47 el kilógrarao.
Idem  de te rn e ra , de 1 á 1‘25 pesetas la lib ra , y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.
Despojos de ce rd o , á 10‘50 la  a r ro b a ; á 0‘50 la lib rn , y  á DOS e lk i -  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la  a rro b a ; á 1‘Ó6 la  l ib ra , y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘87 la  l ib ra ,  y  á 1‘89 e] 

kilógramo.
Jam ón, de 22Í5D á 28 pesetas Ja a rro b a  ; de 1‘25 á 1‘50 la libra , y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s , de  0‘41 á 9 ‘47 p e se ta s , y  de O‘44 á 0‘50 el kiló

gramo.
G arbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la  a r ro b a ;  de G‘46 á 0‘71 la libra, 

y  de 0‘99 á 1‘55 el kilógram o.
Judías, de 5‘50 á 7 pese tasla  a r ro b a ;  de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógram o.
A rroz, de  5 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ;  deO ‘24 á 0‘35 la l ib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la  lib ra , y  á 0‘52 é l kilógramo.
Carbón vegetal, de 1,‘25 á 1‘50 pese tas la  a rro b a , y  de 0‘10 á 0‘13 

el kilógramo.
' Idem m ineral, á 1 ‘12 pesetas la a r ro b a , y  á Q‘O9 el kilógram o.

Cok , á 0‘78 pesetas la a r ro b a , y  0‘07 el kilógramo. -
Jabón, de 10 á' 12‘50 pesetas'la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la  lib ra , y  de 

4*04 á í ‘27 el kilógram o.
' Patatas, de i ‘37 á 1‘87 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0‘10 la lib ra  y 
de O‘17 á o‘22 el kilógram o. . ’. .

Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas la  a r ro b a ; de 0‘50 á 0‘59 la lib ra  
y  de 11‘54 á 11‘74 el decálitro. ' v  r

T iñó, de 7 á 8 pesetas la a rro b a ; dé 0‘28 á O‘32 el cuartillo y  de 
5*55 á  6*34 el decalitro.

Petró leo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.
Trigo , de 14*75 á 15*75 pesetas la fanega , y  de 26‘70 á 28*51 e íh e c -  

lólitro.
Cebada, de 6*75 á 7‘12 pese tas la fanega, y  de 12*22 á 12*89 el hec- 

tólitro.

N ota, — degolladas ayer. 
V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  415

, Carneros . . . . . . . . . ...................  251
Corderos recentales   396
Idem ie o h a le s ..  .............     33
T ernerasw .v*. ............... 126
Cabritos... ...........  '133

T otal, .     ............   1.054

Su peso en libras...  6 1.920.—Idem en kilógramos...  28.488*957. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 1871 . =  El Álóalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO o f i c i a l :
MADRID.—Mañana, á la una de la tarde, celebrará junta 

pública y solemne lá Academia Española en su casa, calle de 
Yalverde, núm ..̂ 6j para dar posesión de su plaza al Acadénaico 
electo Exemo. Sr. D. Salustiano de Olózaga, que leerá su dis-  ̂
curso de entradq, y le contestará el Excmb. Sr. D. Juan Euge
nio Hartzenbusch.
— - La Academia de Jurisprudencia celebra sesión práctica 
pública hoy, á las  ocho y media de la noche. CÓntinuando la 
discusión pendiente, harán uso de la palabra en contra el señor 
Torres Campos y én pro el Sr. García Ocaña.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGANICO-ADMINISTRATIVA^' DE ESPAÑA,
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664í páginas, que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.-- Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley proyincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados/á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar. —^0

SOCIEDAD FÁBRICA DE PAPEL CONTÍNüO DE RASCAFRTA.—  ESTA
Sociedad se reunirá en junta general extraordinaria el do

mingo 7 del próximo mes de Mayo, á las doce y media en pun
to de la mañana, en su almacén calle de las Hileras , núm. 7, 
para acordar si convendrá regirse por las prescripciones del 
tlódigo de Comercio, y asimismo para reformar sus estatutos. 
Se hace ásta citación de conformidad con lo, que prescribe la 
ley de Córtes de Si dí> Enero de 1870; debiendo advertir á los 
señores socios ó sus representantes que estos han de concur
rir autorizados con poderes bastantes al efecto , rogándoles al 
mismo tiempo que no dejen de asistir para evitar los perjuicios 
que se irrogarian á los intereses sociales si no se reuniera nú
mero suíiciente para tomar acuerdo válido* ■

Madrid Si de Abril de 1871.=Ei Presidente, Lorenzo Ba- 
quedano.* X—6o5

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— BARRIO DE SALA-
manca, calle de Yillanueva^.Jiótel -núm., .̂*njEil;Cpipsejo de 

administración en iiso de la facultad quede cpncede el aj't. 5.)' 
dedos eatatj¿)6s^ápgi^|é^^vh'^,resqel.toqd^m|hi4M ^ocial
éñ ¿Offililottefe^'áereal^rvMtoer^D una suma eqm su
activo, ápagar el 10por 100en metálico ú obligaciones, y el 90 
por 1(X) en acciones de la Sociedad por todo su valor nominal.

Con este fin se realizará el dia /!.“ de Mayo próximo uqa su
basta de cuatro magníficas casas de las que la Sociedad posee 
en el barrio de Salamanca, y  se venden además variois créditos 
que figuran en el activo social, y cuyo pormenor está, de ma
nifiesto en las oficinas de la Sociedad.

En las mismas oficinas, de doce á tres, se facilitan los plie
gos de condiciones de aquella subasta y estas'ventas.

Madrid iO de Abril de 1871.—Por la Sociedad Española de 
Crédito Cómerciaí, él Direclor, Jacinto María Ruiz. X—Í186—1

Santos del dia.

San Sotero y San Cayo, Papas y m ártires, y San Leónides, 
.m á r tir .

Cuarenta Horas en el colegio de Nuestra Señora de Loreto.

Espectáculos.

T e a t r o  N a t i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A la  ̂ nueve dé lá no
che.—Función 116 de abono.—^Turno ^.\par.—A benefició del 
Sr. Aldighieri.—Acto.segundo áe Lucia di Lainmermóor.—Dúo 
de tiple y háTÍiono^AMátildé di Shabran.—Róihahza de María 
de Rudenz.---Gran vohá6 áé :I puritani.-^TeToév acto de Tór- 
cuato Tdssó.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de lá noche. -rFün- 
cion 18,9 dq abono.r-Tqrno 3.® impoY.—El hombre de mundo.— 
Por no explicarse., o

T e a t r o  d e  l a  Z Á r i^ u e la .—  A la s  o o h o  y  m edia de lá  nó- 
cheV^Funcion 38 de  ̂abono.—̂ Tuíno impar.—A beneficio 
del Sr. Galtañazor..-^EI esírewo de tiíi'aHísfa:--^Primer acto de 
Zilda.—Bno en parodia de Otellol^Nádie se muere hasta qiie 
Dios, quiere : ' • ■ .

BüPós A R D E R ÍU S .--A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción  ̂%17 de abono.— Turno 1.® i m p a r C a n t o  de ángeles.— 
Los estanqueros aéreos.—El baile Lu ÉfptréUai-'Lá Fuente Cas
tellana. : ' . r; c ■

w T e a t r o  d e  . V a r i e d a d e s .— A. las'ocho de la noche. — Un 
primó..... prim o.^U h, pájaro en el garlito.—El galan de la hi
guera.—Descarga de ártilleria. ’ / '

T e a t r o  DEL. R e g r e o .— A  las ocho y media de la noche.— 
GtíerrAá las mujeres.-rLa p̂^̂^̂ de marido.—Tiempos de capa 
y espada.— A Dios rogando......—Vestir imágenes.
‘ T e á t r o  M a r t i n ; ( Sa'níá Brigída , núm. 3).—A las ocho y 
media de la noche;—Función IS l dé abonOv— Turno par.— 
Al fin casé á mi hija.-^A las nueve y cuarto: Ifrimera repre
sentación ■ del drama  ̂nueyo Un hijo del corázom-^A las diez: 
Primer acto de la comedia LZweireii bofetones.—A las once: Se
gundo id. de id. *

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capellanes).—A las ,ocho 
y media de la noche : Don Sísenando.—A ias nueve y media: 
Las tres Marías'— A las diez y media: Úna vieja. .
‘ T e a t r o  DE l a  A l h a m b r a  (Calle> deí la L ib er ta d ).--A  Jas 

ocho y media de la noche.—El amor y el interés.—Los hijos 
de Carranque.

IMPRENTA NACIONAL.


